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MINISTERIO DE LA GUERRA,

Noticias de los despachos recibidos en este 
Ministerio hasta la madrugada de hoy, referentes á 

la insurrección carlista.
V a l e n c i a .  — El Brigadier Segundo Cabo participa que 

además de los 54 individuos de la facción Lozano, de cuya pre
sentación á indulto ha dado conocimiento, lo han verificado 108 
en diferentes pueblos, entre ellos ocho titulados Oficiales, y 
sido capturados como dispersos 31.

P ro v in c ia s V ascon gadas.‘— El Gobernador m ilitar 
de Bilbao manifiesta que ayer se presentaron á indulto en 
aquella plaza cinco carlistas con armas.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D E C R E T O S.

En atención á que el mal estado de salud en que se 
encuentra D. Francisco Laveron le imposibilita para des
empeñar el cargo de Ministro del Tribunal de Cuentas de
la Nación,

Vengo en declararle en situación de jubilado con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Madrid veinticucatro de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxeden Mateo Sagaata.

En atención á que el mal estado de salud en que se en
cuentra D. José Fariñas le imposibilita para desempeñar 
el cargo de Ministro del Tribunal de Cuentas de la Nación, 

Vengo en declararle en situación de jubilado con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Madrid veinticuatro de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

Eí Presidente del Consejo de Ministros,
P ráxed es Mateo Sngasta.

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal de Cuentas 
de la Nación á D. José Maluquer, Subsecretario que ha 
sido del Ministerio de Gracia y Justicia y ex-Diputado á 
Cortes.

Madrid veinticuatro de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  M ateo S a g a sta .

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal de Cuentas

de la Nación á D. Sebastian de la Fuente Alcázar, que lo 
ha sido del Supremo de Justicia y ex-Senador.

Madrid veinticuatro de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es Mateo ü a g a ita ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
Vengo en promover al empleo de Brigadier Director- 

Subinspector del cuerpo de Ingenieros al Coronel más an
tiguo D. Cárlos Verdugo y Tamayo, en la vacante ocur
rida por pase al Estado Mayor general del ejército del de 
igual clase D. Gregorio Verdú y Verdú.

Madrid veintitrés de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Serran o  B e d o y a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros.
Vengo en nombrar Secretario general del Tribunal de 

Cuentas de la Nación á D. Manuel Tomé y Vercruysse, 
actual Ordenador general de Pagos del Ministerio de la 
Gobernación.

Madrid veinticuatro de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

J a a u  F ran cisco  Cam aclio.

Vengo en nombrar Ordenador general de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación á D. Eugenio Alau, ex-Di
putado á Cortes.

Madrid veinticuatro de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

J a a n  Fran cisco  Cam aclio.

MINISTERIO DE FOMENTO

Circular.
A la vez que de la instrucción primaria , á cuyo favor 

ha tomado recientemente algunas medidas que cree pro
vechosas, el Gobierno se preocupa grandemente de la se
gunda enseñanza, instrumento importantísimo de la ilus
tración general, complemento de la instrucción primaria 
para las ciases más numerosas, y preparación indispensa
ble para los estudios superiores. Grandes han sido los es
fuerzos hechos en el país, primero para fundar esa ense
ñanza, y luego para conservarla y perfeccionarla, hasta el 
punto de que, comedio de las preocupaciones de la vida 
pública y de las dificultades' varias y de las vicisitudes

azarosas por que hemos pasado, no han dejado las provin
cias de asociarse á las miras levantadas que han inspira
do en este punto á los Gobiernos, como guiadas y fortale
cidas por la convicción profunda de que en la propagación 
de los estudios y en la extirpación de los males, que son e i 
obligado cortejo de la ignorancia de los pueblos, se en-ú 
cuentra el remedio más eficaz de mejorar la triste concfi- ’ 
cion de los tiempos que alcanzamos.

A pesar de esto, muchos Institutos, Ja mayoría tal vez, ‘ 
tienen hoy una situación poco lisonjera por causas , algu
nas excusables, pero otras nacidas de cierto abandono d e1 
las Diputaciones provinciales, las cuales en los últim osJ 
años han pretendido fundar Facultades y Escuelas supe
riores, que no eran ni podían ser vivideras ni venían re
clamadas por las necesidades de las provincias, al paso; 
que descuidaban, si ya no daban al olvido, institutos y en
señanzas técnicas y especiales que sirven, aquellos para 
promover 1a. general cultura y formar el hombre y el ciu
dadano, y estos para facilitar el crecimiento de los intere
ses económicos y el desarrollo de la industria y del trabajo 
nacional. Seria, pues, imperdonable de parte del Gobierno 
dejar abandonados á su propia suerte ó á la incuria de los 
que más debieran atenderlos y protegerlos unos estableci
mientos que han costado tantos sacrificios, y á cuya suerte 
y destino va unido en parte el porvenir de las provincias, 
y se halla resuelto á no perdonar medio de los que están 
á su alcance para sacarles de la situación en que se hallan

En esta obra, que no es ciertamente de un dia, ni ha  ̂
de lograrse en una sola4medida, ni por la acción sola del 
Gobierno, toca una gran parte á los Gobernadores civiles 
al frente do las provincias, y á ellos recomienda el Gobierno 
con particular encarecimiento este importantísimo servi
cio, confiando en que harán inteligentes y perseverantes' 
esfuerzos para que se realicen sus propósitos.

A ellos toca en parte ilustrar á la opinión sobre Ios- 
grandes bienes que han de alcanzarse de las mejoras que* 
en este punto se realicen; á ellos atañe, sobre todo, excitan 
á las Diputaciones á que empleen sus recursos de un modo 
fecundo y práctico en fomentar y perfeccionar estos este—* 
dios sin descuidarlos y aun abandonarlos, deslumbradas' 
por el noble y á las veces temerario afan de facilitar la en
señanza superior y establecer Universidades que carecen 
de base y que no tienen condiciones de seriedad y de vida* 
exigiendo precisa y terminantemente á aquellas corpora
ciones populares que cumplan las obligaciones que la ley; 
les señala sobre el particular.

El Gobierno, penetrado de esta convicción y decidido1 
por estas ideas, tiene el firme propósito de poner término' 
en la medida de lo posible á la situación angustiosa de lo& 
establecimientos provinciales de enseñanza, y á este fin @L 
Presidente del Poder Ejecutivo se ha servido disponer k% 
reglas siguientes:

1.a Cuidarán los Gobernadores, sin perdonar medio1 nú* 
diligencia, de que se satisfagan en breve plazo ¡as atencio
nes que se hallaren en descubierto de los establecimientos 
é Institutos provinciales de enseñanza, así como de que eo 
lo sucesivo se abonen con toda puntualidad.

2.a Para el cumplimiento de la anterior disposición se ' 
tendrá presente que corresponde á las provincias, según lav 
ley, satisfacer los gastos de los establecimientos públicos: 
obligatorios, aun cuando se sostengan en todo ó parte por 
obras pías ó fundaciones particulares, sin perjuicio de que7 
ingresen oportunamente en la Caja provincial los produc - 
tos de las mismas fundaciones destinadas á la enseñanza!-
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3.a Procurarán los Gobernadores ponerse oportuna
mente de acuerdo con las Diputaciones, y desde luego con 
las 0omisiones provinciales, á fin de establecer completa 
igualdad en el pago de las partidas consignadas en los 
presupuestos para la enseñanza y para otros distintos ser
vicios, tanto por concepto de personal como de material.

4.a Ante todo deberá acordarse que los Vicepresidentes 
de las Comisiones provinciales no ordenen pago alguno á 
los empleados de su dependencia, sin ordenar á la vez el 
de las consignaciones para los Catedráticos y empleados 
en los establecimientos y para otros servicios de la ense
ñanza.

5.a Los atrasos se abonarán desde luego, si hubiere re
cursos disponibles, y en otro caso se escogitaran los nece
sarios para verificarlo á la mayor brevedad en uno ó más 
plazos fijos. Se dará preferencia en el pago á los sueldos.

6.a Los Directores de Institutos de segunda enseñanza, 
de Escuelas Normales y de otras provinciales, así como 
las Juntas de Instrucción pública é Inspectores de pri
mera enseñanza, pasarán inmediatamente nota de sus cré
ditos á los Gobernadores para que les tengan presentes en 
sus reclamaciones, y darán cuenta de haberlo realizado, 
remitiendo á la vez copia de las liquidaciones á la Direc
ción del ramo.

7.a En el término de un mes, los Gobernadores parti
ciparán á la Dirección general de Instrucción pública las 
resoluciones que se hubieren adoptado para el pago de las 
obligaciones corrientes y atrasadas, expresando la forma 
y las épocas en que debe hacerse efectivo.

8.a Los Jefes de los establecimientos de enseñanza, las 
Juntas de Instrucción pública y los Inspectores de Escue
las, darán mensualmente parte del estado de los pagos á 
la Dirección general del ramo hasta tanto que se hayan 
extinguido por completo los créditos. En lo sucesivo cui
darán de presentar puntualmente sus presupuestos en el 
octavo mes del año económico, para que sean incluidos en 
el de la provincia.

Lo que de orden del expresado Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo digo á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Octu
bre de \ 874.

NAVARRO Y RODRIGO.
Sr. Gobernador de la provincia de....

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE M AR IN A.

D i r e c c i ó n  de H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Num. 56.

MAR MEDITERRÁNEO,
Costa SE. de España.— Gaseo á pique en Cartagena.

Según comunicación del Comandante de Marina y Ca
pitán de puerto de Cartagena, el casco de la fragata blin
dada Tetuan, ida á pique en dicho puerto durante la 
insurrección cantonal, se halla al S. 50° E. del ángulo 
occidental del fuerte de San Leandro, y al S. 27° 45' O. 
de la punta de Navidad, estando el cuerpo de proa ra
sante á la superficie de la mar, y  sumergida la parte 
desde la mesa de guarnición mayor hasta el codaste, que 
apenas se distingue, efecto de la voladura del pañol de 
popa que ocasionó el siniestro.

Las demoras son verdaderas.—  Variación 18° NO. 
en 1874.

Esta noticia se refiere á las cartas números 2 y 118,. y al pla
no número 17 de la sección III.

MAR NEGRO.
Bocas del Danubio.—Luz de Sulina.

Respecto al aviso núm. 25 de 17 de Junio de 1874, 
que trata de una luz fija roja que se suponía en la punta 
septentrional de la entrada de la boca de Sulina, se ha 
sabido que dicha luz se enciende á la banda septentrional 
de la entrada de dicha boca, en una torre redonda, de 
hierro y con cúpula verde, que se halla situada en la 
cabeza oriental, ó de fuera del muelle septentrional, y  
no en la punta septentrional de la entrada como allí se 
decía.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 101 de la sección III.

MAR DEL NORTE.
Bélgica.—Nuevas luces del Escalda.

; Según anuncio del Ministro de Obras públicas de 
Bélgica, desde el 10 de Setiembre de 1874 se encien
den en la parte belga del Escalda las cinco luces si
guientes:

1. La luz de Kruisschans, en el Schorre, cerca del 
dique de! cascajal de Oordam, es fija i blanca y  de apa
rato dioptrico de cuarto orden; está á cinco metros de

elevación sobre el nivel de la pleamar media, é ilumina 
un arco de 270° hácia el rio.

2.a La luz de Liefkenshok, en una caseta inmediata 
al desembarcadero del fuerte de Liefkenshok, es fija, 
blanca y de aparato dióptrico de cuarto orden , é ilumina 
un arco de 270a hácia el rio.

3.a La luz de Doel, en una caseta situada en la punta 
del muelle que iorma espigón y desembarcadero, es fija 
y roja entre el N. 13° 50' O. y  el N. 0o 50' O., y fija y 
blanca entre el N. 0o 50' O. y el S. 13° 50' E .; está á 4,5 
metros de elevación sobre el nivel de la pleamar , y tiene 
aparato catadióptrico de cuarto orden.

4.a La luz septentrional de Federico, en una caseta 
contra e! dique del fuerte viejo, es fija, roja entre elS. 17° 
50' E. y el N. 88° 50' O., y fija, blanca, entre el N. 88° 
50' O. y el N. 17° 50' O.; está á seis metros de elevación 
sobre el nivel de la pleamar, y tiene aparato catadióp
trico de cuarto orden.

5.a La luz meridional de Federico, en una caseta 
entre el dique del cascajal de Lillo, á 177 metros de la 
precedente, es fija blafica; ilumina entre el N. 50° 0. y 
el N. 5° O.; está á ocho metros de altura sobre el nivel 
del mar, y tiene aparato catadióptrico de cuarto orden.

Las dos luces de Federico marcan la enfilacion al 
N. 27° O.

Guando se baje por el rio, se irá de Doel á Federico, 
manteniéndose cuanto sea posible en el límite del sector 
blanco de la luz de Doel. Así que la luz septentrional de 
Federico pase de roja á blanca, se gobernará por la en
filacion de las dos luces de Federico, no perdiéndola 
hasta cerca de Saeftingen, en el sitio en que dicha enfi
lacion corta el de las dos luces de Rilland.

Cuando se suba por el rio, se irá de Saeftingen á Fe
derico, siguiendo la enfilacion de las dos luces de este 
último lugar. Con esta derrota se distinguirá á poco la 
luz roja de Doel, y así que esta se convierta en blanca se 
dejará la enfilacion de las luces de Federico para dirigirse 
hácia Doel manteniéndose en el sector blanco de esta 
última luz.

Las demoras son verdaderas.— Variación 17° 50' NO. 
en 1874.

Esta noticia se refiere á las cartas números 526 de la sec
ción I y 219 ele la II.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Rio de la Plata.— Casco perdido sobre Montevideo.

Según noticias, un barco de hierro se ha ido á pique 
en el canal más hondable al S. de Montevideo, y cons
tituye así un escollo para las embarcaciones que surquen 
aquellas aguas.

Desde él se marca: la isla de Flores al N. 67° E.; el 
cerro de Montevideo al N. 18° O., y la punta Brava al 
N. 16o E.

Uno de ios palos está desencajado de la carlinga; pero 
como se halla sujeto por la jarcia de alambre, flota con 
su calcés á unos tres ó tres y medio metros fuera del 
agua, y sirve de valiza. El tope del otro palo está cási á 
flor de agua.

Las demoras son verdaderas.— Variación 9° NE. 
en 1874.

Esta noticia se refiere á las cartas números 37 y 70 de la 
sección VIII.

Madrid 14 de Octubre de 1 8 7 4 .= C láüdio M ontero.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Intervención general de la Administración 
del Estado.

SIENES BE PROPIOS Y PR O VIN CIA LES.—  VEN TAS POSTKRIORE. 
AL 2 ÚK OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.217,
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 ¿te bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa- 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
é la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* de Abril 
i e 1859, emita inscripciones nominales con reñía de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan :

tfftmero Mesvaño Importe
 ̂ de CORPORACIONES. a que pertenece» en

árdea. ^ las reiaciones. Eses.:Mils.

PROVINCIA DE BARCE
LONA.

145335 Ayuntamiento de Car-
dedeu..........................  Agosto 4869........  131*200

145336 Idem de Calaf............. Diciembre id__ 39*875
145337 Idem de Horta............  Abril 1870. . . . . .  37‘237
145338 Idem de Sarria  Agosto 1869 . . . . .  104*693
145339 Idem de i d . . . ............  Abril 1870. 53*200
Í45340 Idem de San Martin de

Provensals----- . . . . .  Mayo 1866..........   325*974
145341 Idem de id .................  Abril 1867.. 325*974
145342 Idem de i d . . . . . ........  Enero 1868. 325*974
145343 Idem de id  .......... Idem 1869____... 577*120
145344 Idem de id , ..................  Junio id ..  3.278*490

PROVINCIA DE CASTE
LLON.

145345 Ayuntamiento de Al
c a l á . . . . ---------------- Febrero 1870 .... 334*160

145346 Idem de id ..................  Abril id.... 9*600
145347 Idem de id ..................  Mayo id..... „ , . .  419*200

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. ¡á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils

145348 Ayunt.° de Alcalá.. . .  . Junio 1870..........  24
145349 Idem de Alcudia de Veo Mayo id................  42*240
145350 Idem de Ayodar  Febrero id   112
145351 Idem de Artana. Enero id ......................... 448*800
145352 Idem de Almenara.. . .  Febrero id   51*680
145353 Idem de Altura. ídem id ..........................  32*800
145354 Idem de Algar    Marzo id ............. 311*200
145355 Idem de Alcanar. Abril i d ........................ 80*160
145356 Idem de Azuebar. Idem id ......................... 176*160
145357 Idem de Benicarló.. . .  Marzo id.............. 88
145358 Idem de id   ......... Abril id     40
145359 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo id ..............  92*800
145360 Idem de i d . . .........  Junio id................ 808
145361 Idem de Borriol. Abril id .........................  50*400
145362 Idem de id ........ Junio id ..........................  11*200
145363 Idem de Bojar. Enero id    9*328
145364 Idem de id . . Febrero id   16*160
145365 Idem de Benlloch. Junio id....................... 107*800
145366 Idem de Begís.......  Idem id    10 272
145367 Idem de Ballestar. Febrero id   9*200

PROVINCIA DE CUENCA.

145368 Ayuntamiento de Cu
billo............................ Abril 1869...........  17*600

145369 Idem de Cardenete  Enero 1868... 320
145370 Idem de id . Febrero 1869 .... 43*200
145371 Idem de id . Abril i d .    16
145372 Idem de id .. Mayo id   17 600
145373 Idem de id ........  Junio id..........................  324160
145374 Idem de Castillejo de la

Sierra....................... Noviembre 1867,. 157*920
145375 Idem de id ......  Idem 1868......................... 208*880
145376 Idem de id . Febrero 1869.. . .  34*400
145377 Idem de id ................. . Marzo id    303*200
145378 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id ................  6*400
145379 Idem de id ........  Julio id ........................... 4
145380 Idem de id .............. Diciembre i d . . . .  208 880
145381 Idem de Cuenca.  Febrero id   29*211
145382 Idem de id    Marzo id............  45
145383 Xdein de id . Junio id   28
145384 Idem de id . Setiembre i d   750*400
145385 Idem de Carrascosa del

Campo........................ Julio id   21*600
145386 ídem de Oastejon. Mayo id   168*160
145387 Idem de C a r r a s c o s a

Sierra.........................  Febrero id . . . . . .  16*160
145388 Idem de id   ..... Setiembre i d . . . .  10*628
145389 Idem de Cañamares.. .  Julio id................. 12*800
145390 Idem de id ................... Agosto id.............. 668
145391 Idem de Campillo Sierra Julio id   208*880
145392 Idem de Casas de Be-

nites............................ Octubre id   346*400
145393 Idem de Cañaveruelas. Diciembre 1867,, 298*667
145394 Idem de id ...............AgoXo 1869................  465*600
145395 Idem de id. Octubre i d   64
145396 Idem de Canalejas . . . .  Enero id   12*i60
145397 Idem de id .......  Marzo id.........................  24
145398 J.dem de id . Diciembre id   12*460
145399 Idem de Caracenilla.. .  Idem 1867............  181*973
145400 Idem de id...... Enero 1869.......................  272*960
145401 Idem de id . Noviembre id . . .  49*200
145402 Idem de id . Diciembre i d . . « .  272*960
145403 Idem de Campillo Pa

pavientos.................... Febrero id   20l240
145404 Idem de id .....................  Marzo id..............  230*640
145405 Idem de Casas de Haro. Febrero 1868.. . .  1.692*267
145406 Idem de id .....................  Agosto id.............. 53*867
145407 Idem de id .....................  Marzo 1869.......... 2.538*400
145408 Idem de Casas de Ve-

lasco...........................  Febrero id   48
145409 Idem de Chumillas  Mayo id..............  44*032
145410 Idem de id ................... Julio id    1.208
145411 Idem de VilJalba de la

Sierra.. .................... Mayo 1866............ 4.663*013
PROVINCIA DE GERONA.

145412 Ayuntamiento de Tor-
roella de Montgrí... .  Febrero 1868. . . .  68*343

145413 Idem de id .....................  Mayo id................  6*384
145414 Idem de id .   ......... .. Idem 1869........... 54*653

PROVINCIA DE SEGOVIA.

145415 Ayuntamiento de Alde-
huela de Torrescaba-
lleros......................... Agosto 1868........  18*246

145416 Idem de Pinarejos. . . .  Idem 1866............  342*534
PROVINCIA DE SORIA.

145417 Ayuntamiento de Zá-
rabes.......................... Abril 1867............ 19*656

145418 Idem de id ..................... Diciembre id . . . .  5*386
145419 Idem de id .....................  Mayo 1868..........  20*160
145420 Idem de id................... . Diciembre id . . . .  5*388

PROVINCIA DE TOLEDO.

145424 Ayuntamiento de Con
suegra ..........  Setiembre 1865.. 1.125*446

145422 Idem de id ..................... Octubre i d   683*735
145423 Idem de id .................... Noviembre id . . .  42 880
145424 Idem de id    Diciembre i d . . . .  72*694
145425 Idem de La Mata . . . . .  Setiembre id . . . .  2.264*758
145426 Idem de id ..................... Noviembre id . . .  416
145427 Idem de San Pedro de Agostoud............... 17*334

la Mata......................
145428 Idem de Seseña  Idem id     20*694
145429 Idem de id., adicional.. Idem id . . , ______  52*698
145430 Idem de id ...................  Setiembre id . . . .  36*587
145431 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  653*334
145432 ídem de id ....................  Enero 1866.......... 2.039*469
145433 Idem de id .    ............. Febrero i d . , . . . .  406 308
145434 Idem de id ..................... Marzo id    328*999
145435 Idem de id ,  .........  Abril id.  ..........  78 939
145436 Idem de id. . . . . . . . . . .  Mayo i d ...............  69*872
145437 Idem de id ...................  Setiembre i d . . . .  57*281
145438 Idem de id .   .............. Diciembre i d . . . .  67*632
145439 Idem de Villamielv.. . .  Enero id. 56*011
145440 Idem de id ..................  Febrero i d . . . . . .  212*445-
145441 Idem de id............. . Marzo id ...  273*411
145442 Idem de id ..................  Abril id..... 376*142
145443 Idem de id ..................  Octubre id...........  28‘001
145444 Idem de id ................... Diciembre id . . . .  25*334
145445 Idem de id ...................  Febrero 1867T. . . .  327*198
145446 Idem de id ..................  Marzo id .... 581*037
145447 Idem de id ..................  Setiembre id.. . . .  28*001

Madrid 15 de Octubre de 1874.« -E l  Interventor genera",
J.B .deO ya.
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Dirección general del Patrim onio que se reservó 
al último monarca.

Se saca á pública licitación el suministro de las maderas 
para 3a construcción del castillejo necesario para la obra de 
reparación de los desperfectos causados en el cimborrio del 
Monasterio de San Lorenzo del Escorial.

La subasta se verificará simultáneamente en esta Dirección 
y en las Administraciones subalternas de San Lorenzo del 
Escorial y San Ildefonso el dia 7 de Noviembre, próximo, á las 
dos de su tarde, bajo el pliego de condiciones que se inserta 
en el Boletín oficial de la provincia.

Madrid £3 de Octubre de 4874.=P. O ., Antonio Pirala.

Tesorería Central.
Desde el d Ía 27 del actual queda abierto en esta Tesorería 

e l pago del undécimo cupón de bonos del Tesoro de los emi
tidos con arreglo al decreto-ley de 28 de Octubre de 1868, li
jándose en el cuadro que se colocará en esta dependencia las 
facturas que han de satisfacerse diariamente.

Madrid 26 de Octubre de 1374=  G. de Zabalza.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas retenidas por falta de franqueo el día 24 de Octubre 
de 1874.

Núm. 810 Antonio Lásense.—Barcelona.
811 Antonio García.—Marbella.
812 Blas Aparicio.—Haro.
813 Carmen la Huerta.—Valencia.
814 Custodio Espinóla.—Sigüenza.
816 Dionisia Ayuso.—Fuentes.
816 Emilio Ruiz.—Cádiz.
817 Francisco Rajado.—Ciempozuelos.
818 Trinitario Ruiz.—Valencia.
819 Florentino Bachiller.—Torres.
820 Florentino Aguado.—Tafalla.
821 Ildefonso Alonso.—Toledo.
822 Josefa García.—Medina-Sidonia.
823 José Escobar.—Almagro.
824 José Facundez.—Sevilla.
825 José María Erugillo.—Cáceres.
826 Josefa Brazo.—Rivera del Fresno.
827 Leonardo Alvarez.—León.
828 María Ramos.—Yebes.
829 Manuel Martínez.—Castuera.
830 Martin García.—Castro-Urdíales.
831 María Robustiana.—Madridejos.
832 Marcelina de las Heras.—Guadalajara.
833 Nicolás Sánchez.—Vivero.
834 Pascual García.—Toledo.
835 Polonia Moyano.—Serrada.
836 Rosa Bonal.—Barcelona.
837 Rafael Navarro.—Puebla de Don Eadrique»
838 Valeriana G arcía—Segovia.

Madrid 25 de Octubre de 1874*~E1 Adm inistrador, Juan 
Moratilla.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

En cumplimiento á orden del Exorno. Sr. Presidente del 
Peder Ejecutivo de la República de 10 del anterior, se saeaá 
pública subasta la adquisición de las prendas que componen 
290 vestuarios de verano con destino á los confinados del pre
sidio de Cuatro Torres del Arsenal de la Carraca, bajo  ̂el plie
go de condiciones y modelo de preposición que á continuación 
se insertarán; habiéndose señalado por esta Junta económica 
para el remate, que ha de tener lugar ante la misma, el 
dia 24 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, a cuya 
hora debe principiar el acto; advirtiéndose que el  ̂mencionado 
pliego de condiciones se hallará también de manifiesto ern esta 
Secretaría de mi cargo, para conocimiento de los licitadores. á 
las horas hábiles de oficina de los dias no feriados.

San Fernando 17 de Octubre de 4874.=P. O., Enrique Che- 
riguini.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego 
tío condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta ¡a ad
quisición de las prendas que componen%SF) vestuarios de verano 
con destino á los confinados del presidio de Cuatro Torres de 
este Arsenal, según orden del Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento de 23 de Febrero anterior , y modificado por 
orden del Poder Ejecutivo de 23 de Abril próximo pasado y 
otra de 10 de Setiembre último .

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a El número y clase de las prendas que se subastan, así 
como sus dimensiones y precios tipos, son los siguientes:

Pesetas.

Quinientos ochenta pantalones de lienzo crudo, de
primera y segunda talla por mitad, á 4 pesetas. 2.320 

Quinientas ochenta camisas de lienzo blanco, de 
primera y segunda talla por mitad, á 3 pesetas
50 céntimos...............................     2.030

Doscientas noventa idem de color, de primera y 
segunda talla por mitad, á 3 pesetas 25 cén
tim os........................ ................................................ 942‘50

Doscientas noventa idem cortas de igual lienzo 
que los pantalones, de primera y segunda talla
por mitad, á 3 pesetas .  ............. ............................  870

Doscientos noventa sombreros de palma, á una
peseta............................................................ ............ 290

Quinientos ochenta pares de alpargatas con sus 
cintas, á una peseta 50 céntim os.  .......... .. 870

7.322*50

Primera talla. Sogunda talla;
Metros. Metros.

d i m e n s i o n e s . — ;—  ----- ¡—  ------------------------ -

Pantalón de lienzo crudo.
Largo desde la co s tu ra .  ................. 4‘03 1
Idem de en trepiernas.........................  4*72 469
Ancho del m uslo.................................  0*36 0‘36
Idem de rodilla ....................................  0*28 0 28
Idem de boca..................    0*26 0‘26
Idem de cintura.................................... 0*42 0‘42

Camisa de color y corta.
Largo desde el cuello........................  0 62 0*59
Medio ancho del cuerpo  0‘65 0*65
Largo del cuello  0*45 0‘45
Ancho del id em ................................... 0*07 0‘07
Abertura del pecho  ................  0*28 0'28
Largo de la manga desde la pegadura. 0*51 0*48
Ancho de la manga por la pegadura. 0*25 0‘25
Idem de la bocamanga  0*14 0*14

Camisa de lienzo blanco.
Largo del cu e rp o .   ......................... 0*78 0*75
Medio ancho del cuerpo..................... 0*69 0‘69
Largo del cuello................................... 0*44 0*44
Ancho del idem ................. , ...............  0*07 0‘07
Largo de la manga..............................  0*50 0*47
Ancho en la pegadura......................... 0*25 0‘25
Idem en la boca de id ......................... 0*14 0‘14

2.a Los géneros han de ser precisamente de fabricación 
nacional; la calidad y hechuras de las prendas serán en un 
todo igual á los modelos que de todas ellas existen depositados 
en el almacén de reconocimientos de este Arsenal, no sola
mente con objeto de ilustrar á las personas que deseen presen
tarse como licitadores, sino para que al recibir los efectos á 
los contratistas puedan compararse los que entreguen con las 
muestras y exigir todas las condiciones que aquellas reúnen.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO.

3.a El contratista está obligado á entregar los expresados 
efectos en el plazo improrogable de un mes, que empezará á 
contarse desde la fecha en que se le comunique la adjudica
ción definitiva del remate.

4.a Si el contratista dejase de entregar en el término que 
prefija la condición anterior algunos de los efectos expresados, 
se adquirirán por administración á perjuicio del interesado; 
y cuando no se encuentren en la plaza, se les ynpondrá una 
multa igual al valor que tengan por contrata los que deje de 
entregar. Si al finalizar dicho plazo no hubiese verificado en
trega alguna, podrá la Marina rescindir el contrato, adquirién
dose los efectos por administración ó nueva subasta á perjui
cio del interesado, siendo de cuenta de este los mayores pre
cios que pueda haber y demás perjuicios que resulten al servicio.

5.a El contratista estará obligado á retirar del recinto del 
Arsenal, en el plazo de cinco dias, los efectos que se le des
echen en los reconocimientos y á reponerlos en el de 10 dias: 
si no verificase lo prim ero , se procederá á la venta de dichos 
efectos en igual forma que la de los que resultan inaplicables 
en los Arsenales para el servicio de la Marina; y deducida una 
décima parte del producto por razón de multa, más el importe 
de los gastos que la expresada venta ocasione, se les entregará 
el resto, y cuando no repóngalos efectos desechados en el plazo 
que se le concede se procederá á adquirirlos según se previe
ne en la condición anterior.

6.a Lss remisiones de los efectos al Arsenal las verificará 
el contratista acompañándolos con las facturas que previene Ja 
instrucción de Contabilidad vigente, debiendo preceder para su 
recibo definitivo el reconocimiento que ha de practicar la Co
misión nombrada para llevar á cabo dicho acto, que deberá 
presenciar el contratista ó quien lo represente; en la inteli
gencia de que al no hacerlo así se considerará se halla confor
me con las decisiones de la expresada Comisión, sin derecho á 
reclamación alguna. En el caso de presenciar el expresado re
conocimiento y no conformarse con dichas decisiones, tendrá 
el derecho de solicitar del Excmo. Sr. Comandante general 
del Arsenal, dentro de las 24 horas siguientes á la en que se 
le desechen algunos efectos, el nombramiento de Comisión 
superior que resolverá en definitiva, entendiéndose que renun
cia este derecho al no ejercerlo en el plazo que se señala.

7.a El importe de los efectos que se reciban al contratista 
se satisfará por medio de libramientos que expida la Intenden
cia de Marina del Departamento sobre la Caja de la Adminis
tración económica de la provincia de Cádiz ó por la Tesorería 
Central, según convenga al interesado.

8.a La subasta tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que oportunamente se designe, 
anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia.

9.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que por 
cualquier concepto originen los efectos hasta su entrega clefi- 
niva á la Marina, facilitándosele únicamente los auxilios que 
se consideren convenientes para su descarga en los muelles de 
este Arsenal y su acarreo al almacén de reconocimientos.

10. Serán igualmente de cuenta del asentista los gastos 
que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta, que 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre 
de 1866 son los siguientes:

Primero. Los que se causen con la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiaies.

Segundo. Los que corresponden al Escribano, según A ran
cel, por su asistencia y redacción del acta de remate.

Tercero. Los que le originen la adquisición de 15 ejempla
res del periódico oficial en que se halla publicado el pliego de 
condiciones, que ha de entregar ei asentista para uso de las 
oficinas.

4i. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 190 pesetas, y como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato la de 580 pesetas, cu
yas sumas se impondrán en la Caja de la Administración eco
nómica de esta provincia en metálico ó en los valores públi
cos que determina la Real orden de 29 de Junio de 1867.

12. No se devolverá la fianza impuesta por el asentista para 
garantizar ei cumplimiento del contrato sin que este justifi
que préviamente haber satisfecho la contribución de medio 
por 100 á que se refiere la Real orden expedida por Hacienda 
en 7 de Enero último, y circulada en Marina con fecha 31 del 
mismo. . ,

13. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca 5 de Octubre de, 1874.*® V.* B.®=José 
^gacino.=José Gener y Lozano.«Es copia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.........   por sí ó á nombre ¡de D. N. N.P

vecino de   para lo que se halla debidamente autorizado,,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con fecha de en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
mero i y  en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz*
número   para la subasta de las prendas que componen
290 vestuarios de verano que necesita el presidio de Cuatro 
Torres del Arsenal de la Carraca, se compromete á verificar, 
dicho servicio, con estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, á los precios que como tipos admisibles se les seña
lan, ó con la baja de pesetas por 100 (expresándolo por
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En virtud de orden de la Superioridad de 8 de Agosto úl

timo, se saca á pública y simultánea licitación, ante las Jun
tas económicas de los tres Departamentos y Barcelona, el su
ministro de lonas y tejidos que se necesitan para el consumo 
de este Arsenal, bajo el pliego de condiciones que á continua
ción se inserta y estará de manifiesto en las Secretarías de 
las Capitanías generales y Comandancia de Marina de Barce
lona hasta el 21 de Noviembre próximo en que se celebrará el 
rem a te , empezando el acto á las doce de su mañana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en la subasta.

Ferrol 17 de Octubre de 1874.=E1 Secretario, Francisco de 
Paula Manjon.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l .—Pliego de
condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación el su
ministro de lonas y tejidos que se necesitan para el consuma
del Arsenal de este Departamento.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

1.a E l contratista ó contratistas se obligarán á entregar en 
este Departamento y en el punto que se le designe las lonas y 
tejidos que se expresan en el estado señalado con el núm. 4  
en virtud de los pedidos que se le dirijan por el Sr. Intendente 
del mismo.

2.a Los pedidos á que se refiere la condición anterior po
drán hacérsele al contratista inmediatamente después del otor
gamiento de la escritura, y este queda obligado á cumplimen
tarlos en el plazo de 60 dias.

3.a Las lonas y tejidos han de reunir las condiciones y cir
cunstancias que se reseñan en el estado señalado con el nú
mero 2.

4.a Todos los tejidos que se expresan en el estado núm. i  
han de ser dobles, por lo que el urdimbre se colocará en la. 
forma de dos hilos por lizo y cuatro por púa , y su tram a un 
hiloijhilado en rueda.

5.a Las hilazas que se inviertan en la construcción de la  
lona blanca de cois han de estar blanqueadas con cloruro de 
cal y no por otro medio.

6.a Estos tejidos serán reconocidos en la forma que se crea 
más conveniente para cerciorarse si el material en ellos em 
pleado, su fabricación y resistencia están conformes con las 
circunstancias que se exigen, no debiendo recibirse los que ca
rezcan de cualquiera de ellas.

7.a Tampoco serán admitidas las que á su traslación ai 
punto que se designe para el reconocimiento se hubieran mojad .x

8.a Si del reconocimiento practicado resultasen algunas lo
nas ó tejidos que deban ser rechazados, el contratista queda 
obligado á reponerlos en un plazo que no excederá de 30 dias..

9.a Serán de cuenta del contratista todos Jos gastos que por 
cualquier concepto se originen hasta la entrega en el Arsenal 
de las lonas que se le pidieren, así como los de descarga y con
ducción hasta los puntos de reconocimiento.

10. Los precios-tipos que han de servir para la subasta de 
los géneros expresados son los que se señalan en el estado 
número 1.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

41. Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap 
titud legal, y acreditar con la presentación de la correspon
diente carta de pago haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en sus dependencias en las provincias la cantidad 
de 2.184 pesetas en metálico ó en los valores públicos admi
tidos por la ley al tipo que establece la Real órden de 27 de 
Junio de 4867.

42. P ara asegurar el cumplimiento del contrato, también 
se consignará en la misma forma expresada en Ja condición 
anterior la cantidad de 8.738 pesetas.

43. La entrega de los expresados tejidos se verificará con 
las formalidades de reglamento dentro del plazo fijado en la 
condición 2.a, debiendo sujetarse al reconocimiento de la Co
misión respectiva.

44. Si el contratista no se conformase con la decisión de la 
Comisión de reconocimiento, podrá solicitar del Excmo. señor 
Comandante general del Arsenal nuevo reconocimiento dentro 
de las 24 horas siguientes, á tenor de lo que determina el a r
tículo 25 del reglamento de Contabilidad del material de la 
Marina.

45. En el caso de no ser admitidos los tejidos presentados 
por resultado de su reconocimiento, podrá el contratista repo
nerlos por otros que reúnan las condiciones fijadas, siempre 
que ámbas operaciones tengan lugar dentro de los 60 dias se
ñalados para la entrega.

46. Sí el contratista dejase de verificar la entrega ó la re 
posición de los efectos desechados dentro del plazo que le con
cede la condición anterior, se procederá á la adquisición de los 
géneros que dejase de entregar por administración, á perjuicio 
del interesado; siendo de su cuenta los mayores precios que 
puedan resultar y los demás perjuicios que se irroguen al ser
vicio.

En el caso de que no hubiese existencia en la plaza de Iosf 
géneros pendientes de entrega, se impondrá al contratista una 
multa equivalente al valor que tengan por contrata los que hu 
biese dejado de entregar.

47. Si el contratista incurriese por tres veces en la falta i  
que hacen referencia las condiciones anteriores, podrá la Ma
rina rescindir el contrato, adquiriéndose los efectos por admi
nistración ó nueva subasta, siendo de cuenta del contratista la 
diferencia de mayores precios y los demás perjuicios que re» 
sulten al servicio.

48. Del importe de las entregas se expedirá al contratista 
dentro de los 45 dias siguientes á la fecha en que se hubieren 
verificado aquellas libramiento para su cobro por la Caja de la 
Administración económica de ia provincia, ó certificación d e 
crédito para verificarlo por lá Tesorería Central si asíTe con
viniese; cuya circunstancia expresará el rematante al tiempo 
del otorgamiento de la escritura.

49. Él contratista tendrá derecho para promover la resci
sión del contrato, si así le conviniera, cuando lío haya podida
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realizar libramientos que tengan seis meses de fecha por valor 
de 70.000 pesetas.

£0. La licitación tendrá lugar ante las Juntas económicas 
‘ de los tres Departamentos marítimos y la de la Comandancia 

Marina de Barcelona el d iay  hora que préviamente se anun
cie en la Gaceta de Madrid  y  en los Boletines oficiales de las 
respectivas provincias, por medio de pliegos cerrados en que 
se acompañen las proposiciones arregladas al modelo que se 

■ inserta al final; y las rebajas que en ellas se hagan , a s c o m o  
las á que pueda dar lugar la licitación oral, se expresarán por 
un tanto por 100 del precio fijado como tipo.

#1. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la  
Real orden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:

1.* Los de la publicación de los anuncios y pliego de con
diciones en los periódicos oficiales.

2.° Los que por razón de derechos, según Arancel, corres- 
.ponden al Escribano que asista al acto, así como por el otor
gamiento de la escritura y copia original de la misma.

Y 3.* Los de la impresión de 25 ejemplares para uso de las 
oficinas.

22. La escritura del contrato deberá contener testimonio 
’del acta de subasta con referencia ai anuncio y fecha del pe
riódico oficial en que estuviese comprendido el pliego de con
diciones, orden aprobatoria del rem ate, copia del documento 
que justifique el depósito ó garantía exigida y obligación del 
asentista para cumplir lo estipulado.

83. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el

pliego de condiciones sin intervención alguna de la Adminis
tración , debiendo el contratista presentarlos en la Intenden
cia del Departamento salvados ya los errores de imprenta con 
la correspondiente fé de erratas; en la inteligencia de que le 
serán devueltos los que carezcan de este requisito.

2 4  No se verificará la cancelación de la escritura del pre
sente contrato, ni la devolución de la fianza impuesta á la se
guridad de su cumplimiento, sin que préviamente haga cons
tar el contratista, con los documentos originales de pago ó 
sus equivalentes legales, haber satisfecho á la Hacienda la 
contribución correspondiente, no sólo del último libramiento, 
sino de todos los que se expidan por este servicio.

25. Además de las condiciones anteriores, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad dic
tadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del propio mes.

Arsenal de Ferrol 31 de Agosto de 1874=1. Cárlos Azcár- 
raga.=V.* B .°^Em ilio López.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  por sí j(ó á nombre de D. N. N., 
para lo que se halla competentemente autorizado), hace pre
sente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inser
tos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm ero   de  (ó en el
Boletín o feta l de la provincia de    número , d e . . . . . ) ,
para el suministro de las lonas y tejidos que se necesitan en el 
Arsenal del Departamento de F erro l, se compromete á entre

garlos, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, 
á los precios tipos, ó con la baja del tanto por 100 (expresán
dolo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.=El Secretario, Francisco de Paula Manjon.

N ú m e r o  I .

Estado demostrativo de ¡as cantidades de lona que se contratan 
y de los precios que han de servir para la subasta.

Clase pllE 10 Tlpo
C an tidades. ¿e designación de los efectos. en

pesetas.

23.980 M etro.. Lona de 1.a ..............................  2*625
2.000 Idem ..  Idem de 2.a .............................  2*500
4000 Idem ..  Idem de 3.a .............................  4730

13.150 Idem ..  Idem blanca para cois  2*750
2.000 Idem . .  Yitre de 1.a..............................  2*520
3.500 Idem . .  Idem de 2.a .............................. 2 !2o0

Es copia.=I. Cárlos Azcárraga.=«Es copia.** Francisco de 
Paula Manjon.

NOTA NÚM. 2.

Estado que manifiesta las condiciones y  circunstancias de fabricación que deben reunir las lonas y  tejidos que se expresan.

C LA SE P E S O  L O N G I T U D  tvtt m i? n a  NUM ERO
ANCHO NUM ERO .

CLA SE DE LAS HEBRAS C0N QtrB DEBEN aproxim ado aproxim ada • de Vll'a *1™ 
r  e la b o ra rs e  los TEJIDOS. , . , , , . . .  , . e los b lancos contiene el

de u n a  pieza del tejido de u n a  pieza . lu ltu eu o
_■ de lo s  tejido». ---------------------------------------------:------------ (|ue c o n tie n e  el

, í  en. en  en  . , , ancil°  u t l  
Urdim bre. T ram a. Kilogram os. M ilímetros. M etros. an® 0 J‘ 9‘ tejido .

COLOR 

y n ú m ero  de 

h ilo s  que co n 

tiene cada v ira .

T O T A L
de hilos b lancos, 

azules ó  encarna

dos que contiene  

el ancho del tejido.

DISTANCIA
A QUE ESTAN COLOCADAS LAS YIRAS 

DEL TEJIDO, SIN CONTAR LOS HILOS DK
DESDE LA ORILLA 
LAS CITADAS AIRAS.

R E S IS T E N C IA  M ÍNIM A
QUE DEBE TENER UN TI'OZO DS 7 0  

MILÍMETROS LÁRIiO Y 2 3  11). ARCHO SIN 
ORILLA Á LO LARGO.

1.a
Yira.

i¡ a
Yira.

3 . a
Yira.

4 .a
\ i r a .

5 . a
Y i r a .

G . a
Y i r a .

7 . a
Yira . Del urd im bre . De la trama.

Lona de 1.a. Hebra de 1.a Hebra de 1.a 16‘500 580 De 34 á 35. 1.080 5 4 azules. d.l«0 12 50 280 800 1.026 » » 257‘19i 257‘191

Idem de 2.a. Idem de id. Idem de 2.a. 11*500 580 Idem id . .  1.100 6 Idem ___ 1.124 50 280 820 1.050 1.088 » 219l004 219-004

Idem de 3.a. Idem de 3.a. Idem de 3.a. 16 580 Idem id . .  550 2 Id em . . . . 554 12 30 > » » » 120*544 120*514

Idem blanca Idem de 1. Idem de 1. jc íunn nyy, » non 
, paraco is.. blanqueada! blanqueada 16o0°  880 ídem l d - ' ^  3 Idem . . . . 1.100 12 50 280 800 1.026 » » 257*191 257*191

Vitre de 1.a. Idem de 1.a. Idem de 1.a. 8‘200 580 Idem id . .  1.180 7 Id em . . . . 1.208 54 50 320 590 860 1.130 1.168 212*563 212*563

Idem de 2.a. Idem de id. Idem de 2.a. 10*120 580 Idem i d . .  1.040 5
'■■i _ ___  .......................... .. . _______  —

Es copia.-*Cárlos A zcárraga.=Es copia.—Francisco de Paula Manjon.

Idem . . . . 1.060 60 288 522 756 980 » » 174*835 174*835

N o t a  n ú m .  3 .

Trecios que se fijan como tipo para la contratación de los tejidos 
que expresa la nota núm. 1.

Lona de 1.a, á 2*625 pesetas el metro.
Idem  de 2.% á 2'500 idem id.
Idem de 3.a, á 1*750 idem id.
Idem blanca para cois, á 2*750 idem id.
Vitre de 1.a, á 2*520 idem id.
Idem de 2.a, á 2*250 idem id.
Arsenal de Ferrol 31 de Agosto de 1874=  Es copia.=Cár- 

!los A zcárraga.=Es copia.—Francisco de Paula Manjon.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
rilttado de las operaciones verificadas el domingo 25 i e  Octubre 

de 1874 en la  Caja de A ho rro s .

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponente! N uetos Total Imperte
por imponen- de impo- en

continuación. tes. nenies. rs. vn.

Central.—Plazuela de las
Descalzas...............................  516 104 620 346.265

¿Sucursal 1.* — Plazuela de
San Millan, núm. 1 1 . . .  75 2 77 27.541

Idem  2.a — Calle del Pez,
números 1 y 3, principal. 42 2 44 19.824

T o t a l e s   633 108 741 393.630

PA G O S.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros ídem Total Importe
por á de en

s a ld o ,  euenta. reintegros, reales Telloi.

C en tra l.—plazuela de las
Descalzas..............................  51 54 105 132.156

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Ca!atrava.=D. Pedro L. R a-

• saos Prieto.==D. Fernando Calderón ColIantes.=D. Pablo Abe- 
jo n .= D . Francisco Sanfiz.*=D. Manuel Henao y Muñoz.=Con-
* de de Villanueva de Perales.=D. Santiago de Angulo.=Don 

Manuel Caviggioli.=E1 Director Gerente, Bráulio Antón R a-
- -/mrez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s m ilita r e s .

M a d r id .

D. Cárlos Sánchez Montes, Teniente de infantería y Fiscal 
permanente de causas de esta plaza kc.

Hago saber á todas las Autoridades civiles y militares, á los 
Sres. Registradores de la propiedad y Ayuntamientos, que por 
esta F iscalía m ilitar se sigue causa crim inal contra D. José 
Arrazola y Urrueta, cuya naturaleza se ignora; D. Demetrio 
Lafuente Larrade, natural de Arjebe, provincia de Huesca; 
D. Faustino Rodríguez y Críales, del cual se ignora su natu
raleza; D. Angel Estévanez y Andrés, natural de Villanueva 
de la Serena, provincia de Badajoz; D. Miguel Cia Barrera, na
tural de Cirauqui, provincia de Navarra; D. Isidro Bautista 
Borciano, natural de Valladolid, y cuyos actuales domicilios 
se ignoran, por resultado de sugestión administrativa durante 
el tiempo que ejercieron cargos como Capitanes que fueron del 
disuelto prim er batallón Tiradores de Pierrad; y en su virtud 
requiero á dichas Autoridades procedan á la busca y captura 
de los expresados individuos, manifestando ios Sres. Regis
tradores de la propiedad y Alcaldes cuáles sean las que á 
nombre de los mismos aparezcan inscritas en los respectivos 
registros ó amillaramientos como de su pertenencia, cuyos 
antecedentes harán llegar á esta F iscalía por conducto del 
Sr. Capitán general de este distrito; todo para la más pronta y 
eficaz administración de justicia.

Madrid 19 de Octubre de 1874.=El Fiscal, Cárlos San- 
chez.=Por su mandato, Enrique Rodríguez Palencia.

S a n  F e r n a n d o .

D. Antonio Niño y Pretalia, Capitán Ayudante del primer 
batallón del primer regimiento de infantería de Marina y Juez 
fiscal.

Habiéndose ausentado de este cuartel de San Cárlos Ma
nuel Pinto Castro, hijo de Francisco y de F rancisca , natural 
de Chiclana, provincia de Cádiz, soldado de este regimiento, 
á quien estoy procesando p®r el delito de segunda deserción; 
y usando de la jurisdicción que para estos casos conceden las Or
denanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto y pregón á dicho Ma
nuel Pinto Castro, señalándole el cuartel de San Cárlos de esta 
plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro del té r
mino de 20 dias, que se cuentan desde el día de la fecha, á dar 
sus descargos y defensa; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra de Oficiales de este cuerpo, sin más llam ar
le ni emplazarle por ser esta la voluntad del Gobierno de la 
Nación.

San Fernando 5 de Octubre de i 874=A ntonio Niño.

D. Antonio Niño y P re ta lia , Capitán Ayudante del prim er 
batallón del primer regimiento de infantería de Marina y Juez 
fiscal.

Habiéndose ausentado de este cuartel de San Cárlos Manuel 
Pinto Castro, hijo de Francisco y de Francisca, natural de 
Chiclana, provincia de Cádiz, soldado de este regimiento , á 
quien estoy procesando por el delito de segunda deserción; y 
usando de la jurisdicción que para estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Arm ada, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto y pregón á dicho 
Manuel Pinto C astro, señalándole el cuartel de San Cárlos de 
esta plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 10 dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, 
á dar sus descargos y defensa; y de no comparecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por 
el Consejo de guerra de Oficiales de este cuerpo, sin más lla
marle ni emplazarle por ser esta la voluntad del Gobierno de 
la Nación.

San Fernando 16 de Octubre de 1874=A ntonio Niño.

T o le d o .

D. Gregorio González y González, Capitán del segundo ter
cio de la Guardia civil y Fiscal del Consejo de guerra perm a
nente de esta plaza.

Habiéndose ausentado del término de Mohedas, en esta pro
vincia, José Perez, álias Murciano, natural de Jum illa y sin 
domicilio fijo, á quien estoy procesando por el delito de robo 
en cuadrilla en la dehesa de la Argamasa el 28 de Agosto úl
timo; usando de la jurisdicción quedas Ordenanzas conceden 
en estos casos á los Oficiales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto á dicho José Pérez, álias 
Murciano, señalándole la cárcel pública de esta ciudad, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de seis 
dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descar
gos y defensas; y de no comparecer en el expresado plazo se 
le apercibirá, seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por 
el Consejo de guerra permanente en esta plaza.

Fíjese y publíquese en la G a c e t a , Boletín oficial de esta 
provincia y sitios públicos para que llegue á noticia de todos.

Toledo 13 de Octubre de 1874.=V., B.°=Gregorio González 
y Gonzalez.=El Escribano de la causa, Apolinar Ruiz Muñoz.

D. Antonio Guerrero y Souza, Comandante de ejército, Te
niente de la tercera compañía del segundo tercio de la Guardia 
civil y Fiscal del Consejo de guerra permanente de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del ejército 
me conceden, por el presente prim er edicto cito, llamo y em
plazo á cuatro hombres desconocidos que en la noche del 26 
de Setiembre último intentaron robar en la casa de D. Ignacio 
Panduro, vecino del Toboso, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se presen
ten en la cárcel pública de esta ciudad ó en esta  F is c a lía  á
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■'responder á los cargos que les resu ltan  en la  causa que ■ins
truyo por dicho suceso.

Dado en Toledo á S í de Octubre de 1874—Antonio G uerrero 
3 o u za .= E l Escribano, Pedro R om án R ojas.

V alladolid .
D. José Moya y Moya, Capitán graduado, Teniente de la 

segunda com pañía del noveno tercio de la  G uardia civil y Juez 
fiscal m ilita r de esta plaza.

Hallándose ausentes de esta capital Manuel Oabrancs, Luis 
Cachero y un  tal Baldeen, contra quienes me hallo procediendo 
por el delito de rebelión carlista  y robo de fondos del Estado 
cometidos en la v illa  de Cervera del Rio P isuerga, en la  p ro
vincia de Palencia , el dia S í de Marzo últim o; en v ista  de las 
facultades ju ríd icas que me conceden las O rdenanzas del e jér
cito, por el presente llamo, cito y emplazo por este prim er edic
to á los referidos acusados Manuel C abranes, L uis C achero , y 
Baldeon, señalándoles el cuartel de San Ignacio que ocupa la 
fuerza de la G uardia civil en esta c iudad, á donde deberán 

presentarse á  dar sus descargos dentro  del térm ino de 80 dias, 
á contar desde el de la fecha; y de no verificarlo se seguirá la 
eausa con arreglo, á Ordenanza.

Valladolid 16 de Octubre de 4874.<=José Moya y Moya.

Zam ora.
D. Hipólito Fernandez Q u in tan a , Com andante de in fan te

ría  &c.
Habiéndose ausentado de esta capital, en la que se hallaban 

avecindados, A lejandro R odríguez é Ignacio V ivas, na tu ra les 
©1 prim ero de Toro y el segundo de La Bañeza, en la  provincia 
de L eó n , por el presente los llam o , cito y emplazo por tercer 
edicto para  que á térm ino de 10 dias se presenten  á responder 
é los cargos que contra ellos resu ltan  en la cárcel de esta ca
pital por consecuencia de sum aria  que instruyo  por el delito 
ée rebelión c a r l is ta ; y de no verificarlo les pararán  los perju i
cios á que h ay a  lugar.

Zam ora £0 de Octubre de 1874—Hipólito Fernandez.

Juzgados de primera instancia.
A guilar de la  F ron tera .

D. Rafael de Aragón G arcía, Juez de p rim era  instancia  ac
cidental de esta ciudad y su partido  &c.

Por el presente se c i ta , llam a y em plaza á A ntonio F lores, 
na tu ra l y vecino de L u cen a , aperador que fué de los mulos 
del dueño del Lagar de les C alv illo s, para  que se presente en 
ia sala-audiencia de este Juzgado en el im prorogable térm ino 
de 80 dias para responder de los cargos que contra el m ismo 
resu ltan  en causa que se continúa en este Juzgado por lesio
nes graves á Carm en Osuna M orales, y  m uerte de la  joven 
Rosa López, causadas con arm a de fuego ; apercibido que de 
no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en A guilar de la F ro n te ra  á SO de Octubre de 1 8 7 4 =  
E afael de A rag o n .=  E l actuario , F rancisco  M aría U rbano Re* 
y es, Secretario.

A lican te.
D. Juan A ragonés, Juez de p rim era instancia  de A licante.
Hago saber que en los autos sobre concurso voluntario  de 

acreedores de D. A ndrés V ilaplana y M ira, in d u stria l, vecino 
de esta ciudad, m ediante á no haber comparecido en este Juz
gado ninguno de los acreedores dentro del térm ino de £0 dias 
que se concedieron al o b je to , según el anuncio inserto  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del 1 /  de Setiem bre ú lt im o , se acordó por 
providencia del £4 de dicho mes llam ar nuevam ente á los acree
dores por medio de edictos para  que en el dia £1 del corriente 
Octubre, á  las doce de la m a ñ a n a , com pareciesen en este Juz
gado a celebrar la  ju n ta  general para  el nom bram iento de s ín 
dicos, como disponen los artículos 539, 541 y siguientes de la 
ley de E njuiciam iento civil.

Y como quiera que n o  se ha insertado en la G a c e t a  d e  M a- 
w rid el edicto de £4 de S etiem bre, por auto  de hoy se ha  de
jado sin efecto el señalam iento hecho para  el dia £ i  del actual» 
y  que tenga efecto la  ju n ta  general de acreedores el dia 14 de 
Noviembre próxim o, á las doce de la  m añana, en la audiencia 
«le este Juzgado, cuyo dia se señala al objeto,

A licante 19 de Octubre de 1 8 7 4 = J u a n  A rag o n és.= E n riq u e  
Montagut.

A nte que ra.
D. Ildefonso Sainz G u tié rrez , Juez de prim era instancia  de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requ isito ria  cito, llam o y  emplazo á A nto

nio M artin  A v ila , de esta vecindad, cuyo actual paradero se 
Ig n o ra , por térm ino  de nueve dias para  que dentro del m ism o 
comparezca en este Juzgado á  p res ta r declaración en una cau
sa  crim inal; apercibido que no verificándolo le p ara rá  el per
juicio que haya  lugar.

Dada en la ciudad de Ante quera á 16 de Octubre de 1874.=: 
Ildefonso S a in z .=  Por m andato de S. S ., G abriel Diaz G on
zález.

A tien z a .
D. José Severo Olmedilla, Juez de p rim era  ins tanc ia  de esta 

villa de A tienza y su partido.
P or el presente prim er edicto cito, llam o y emplazo á cuan

tos se crean con derecho á la  herencia de Nicomedes V aque
riza, de 49 años, y F rancisca Caballo, na tu ra les y  vecinos del 
pueblo de Medranda, que fallecieron abintestato, el prim ero en 
Sigiíenza en 15 de Marzo de 1873, y la  segunda en dicho pue
blo á 4 de igual m es y año, para  que dentro de 30 dias, con ta
dos desde la publicación del presente, com parezcan ante este 
Juzgado á  deducirlo, acom pañando los docum entos que ju s t i 
fiquen su acción; pues de no verificarlo les p ara rá  perjuicio: 

lo tengo acordado en el expediente por fallecim iento de 
ámbos cónyuges por providencia de este dia.

Dado en A tienza á 1£ de Octubre de 1 8 7 4 = José S. G lme- 
ú i3ia.=E l actuario, F ernando R odríguez Fernandez.

B a lta n á s .
D. Mariano del Mazo y Reinoso, Juez de prim era instancia 

de esta villa  de B altanás y  su partido, en nom bre del P re s i
dente del Poder E jecutivo de la República.

Por el presente y  en su v irtud  hago saber que en el Juz
gado de m i cargo y por el oficio del infrascrito  Escribano pende 
causa crim inal contra A gustín y Manuel Rodríguez Alonso, 
domiciliados en Cubillas de Cerrato, sobre lesiones inferidas á 
Basilio A ntolin y  Eusebio García, del m ism o domicilio, en la  
m añana del 16 de Setiem bre último, á resu ltas de las que fa 
lleció el Basilio á las pocas horas; en cuya causa he acordado, 
en tre  o tras cosas, por providencia de hoy, en atención á que 
el referido Basilio resu lta  ser hijo de padres desconocidos, ig 
norándose por lo tanto  si tiene ó no parientes con quienes deba 
entenderse el procedim iento para saber si quieren ó no m os
trarse  parte en el mismo, que se anuncie el caso por edictos 
que se in serten  en el Boletín oficial de esta provincia y  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que si existiesen tales parien tes 
comparezcan en este Juzgado con aquel objeto en el té rm ino  
de 10 dias desde que tenga lugar la  indicada inserción; pues 
en otro caso se sustanciará la causa sin  aquel requisito , p a rá n 
doles el perju icio  que haya  lugar.

B altanás 18 de Octubre de 1874. =  Mariano del Mazo y 
R e in o so .= P o r su mandado, José Rodríguez.

E n  nom bre del P residente del Poder E jecutivo de la R epú
blica, por la  que adm inistro justic ia , D. Mariano del Mazo y 
Reinoso, Juez de p rim era instancia  de esta villa de B altanás y 
su partido.

Por el presente exhorto requiero  á  todas las A utoridades y 
agentes de policía jud icial para  que por medios que crean 
oportunos procedan á la busca de Gil Asensio Minguez, n a tu 
ra l de Castrillo de Oviedo, residente en la de C astrillo Don Juan, 
pastor de ganado lanar, soltero, de £0 años , y  le pongan con 
las seguridades necesarias á disposición de este Juzgado.

A la vez se le llam a para que en el térm ino de 10 dias, 
contados desde la publicación de esta requ isito ria  en el Bole
tín  oficial de la  provincia , se presente á  p restar declaración 
indagatoria en este T ribunal y  sala de audiencia, á las once de 
su m añana, en causa que se le sigue por no  haberse presen
tado ante la Comisión provincial de Palencia en los plazos que 
se le señalaron para  proponer excusas, ó ingresar en caja como 
comprendido en el alistam iento formado en dicho pueblo de 
Castrillo Don Juan  para  la reserva llam ada á las arm as por de
creto de £5 de A bril últim o; con apercibim iento que de no h a 
cerlo se le decla rará  rebelde y sufra el perjuicio consiguiente.

Dado en B altanás á £1 de Octubre de 1874. =  M ariano del 
Mazo y R e in o so .= P o r su m andado, Benito V illafruela.

B r iv ie sca .

D. A ndrés González M arrón , Juez de p rim era  instancia  de 
esta v illa  de B riv iesca y su partido.

P o r la  presente requ isito ria  y  térm ino de £0 dias cito, llam o 
y  emplazo á  Juan  Saez y  S a e z , soltero, de 13 años de edad, 
na tu ra l y  dom iciliado en Q uintanilla  San G arcía, para  que 
com pareciendo ante este Juzgado ingrese en las cárceles del 
partido  á su frir 10 dias y medio de prisión  por via de su stitu 
ción y aprem io en la causa ejecutoriam ente sustanciada sobre • 
hu rto  de dinero á F elipa G onzález, vecina del mismo pueblo.

Dada en B riviesca á £0 de Octubre de 1874.=A ndrés G on
zález Marron.==Por m andado de S. S., B ráulio Sagredo.

Cabra.
D. Juan  Manue! D om ínguez, Juez de p rim era instancia  de 

esta ciudad de Cabra y su partido.
P or la  presento requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á C ris

tóbal Hidalgo A g u irre , vecino que h a  sido de la v illa  de Z u- 
heros y  cuyas señas personales se ignoran, para  que en el té r 
mino de nueve dias, á  contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en este Juzgado á pres
ta r  declaración indagatoria en la causa que contra el m ismo y 
otros pende en este Juzgado por fa lsed ad ; apercibido que de 
no com parecer dentro de dicho térm ino se le declarará rebelde 
y le parará  el perju icio  que haya lugar.

Cabra 16 de Octubre de 1874.=Juan Manuel D om inguez.=  
E l ac tu a rlo , Juan de Dios P asto r y Zafra.

Cáce res.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in stancia  

del partido de esta capital D. Faustino  G arcía S arriá , se cita y 
llam a por medio de la presente, que se in serta  en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , á R am ón F er
nandez Morales, n a tu ra l y vecino de Trujillo , h ijo  de Francisco 
y de Rosa, soltero, sirviente, de 13 años, para  que dentro del 
térm ino de ocho dias, á  contar desde el en que tuviere lu 
gar la inserción acordada, con apercibim iento que de no veri
ficarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lugar, comparezca 
en este Juzgado para  práctica de cierta diligencia jud icial en 
causa que contra el m ism o se instruye por hurto  de dss cu 
charas de plata.

Cáceres £0 de Octubre de 1874.=L ozano.

C a rtagen a .
D. Leandro Madrid M artinez, Juez m unicipal é in terino  de 

prim era  instancia de esta ciudad de Cartagena y su partido.
P or la  presente requisito ria  se cita, llam a y em plaza por 

el térm ino  de £0 dias á  Juan  Salm erón Rico, vecino del Beal, 
á fin de que se persone en este Juzgado á  rend ir declaración 
de in q u irir en la causa que se le sigue sobre disparo de a rm a 
de fuego á José García P arrón , de la  m ism a vecindad; en la 
inteligencia de que trascurrido  dicho térm ino sin verificar su 
presentación le parará  el perjuicio que haya lugar.

E acargo  & todas las A utoridades civiles como m ilitares

procedan á la  busca y  cap tura  de dicho Juan  Salm erón Rico, 
colocándolo en las cárceles de esta ciudad y  á mi disposición* 
conseguida que sea.

Dada en Cartagena á 19 de O ctubre de 1874.= Leandro 
Madrid.*=José Bayo.

Celanova.
El Licenciado D. Francisco Roque Rodríguez, Juez de p ri

m era instancia  in terino  de la villa de Celanova y  su partido .
Por el presente prim ero y últim o edicto cito, llam o y  em 

plazo á Santiago L ópez, vecino' de las M oreiriñas, parroquia  
de San Munio de V e ig a , A lcaldía de la P o la , para que en el 
térm ino de £0 d ia s , á contar desde el en que tenga lugar su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzga
do de mi cargo á fin de recibirle declaración de inquirir en la 
causa que se le sigue por h u rto  de centeno de una finca de la 
pertenencia de D. Manuel P ió V ázquez; apercibiéndole que de 
no verificarlo en dicho térm ino se le declarará rebelde y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Celanova á 15 de Octubre de 1874.=Francisco  P*. 
R odriguez.=D e órden de S. S., Pablo M. de Porras.

C ocentaina.

D. Federico S tern  y E neb ra , Juez de prim era instancia  ¿e 
Cocentaina y  su partido.

E n  nom bre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e p ú “ 
blica, en el que adm inistro  justic ia , y  en v irtud  de la presente 
requisitoria se cita, llam a y emplaza á Miguel Guna y E nguí- 
danos, individuo de la  partida m ovilizada de D. Joaquín Jime- 
no P o r ta , para que dentro del térm ino de ocho dias com pa
rezca en este Juzgado áefecto  de p re s ta r  cierta declaración en 
la causa que estoy sustanciando contra  José Vicente Gozalves 
Calvo, álias Zurdo, y otros sobre sedición; apercibiéndole que 
caso de no verificarlo así le parará  el perjuicio á que por ello 
diere lugar.

Dado en Cocentaina á 14 de Octubre de 1874.=Federíco 
S te rn .= D e  órden de S. S., Licenciado Miguel Jordá.

C olm enar Viejo.
D. Rom ualdo de la  P isa  y  Pajares, Juez de prim era in s tan 

cia de esta v illa  y  su partido.
P or el presente se llam a y  cita á D. José M ayeu, em presa

rio  de la  función de novillos lidiados en la plaza del barrio  de 
T etuan, térm ino m unicipal de C ham artin , celebrada el 19 ó £9 
de Marzo últim o, y  á  tres sujetos cuyos nom bres y domicilio, 
así como el de aquel se ig n o ran , uno de estos que por estar á 
la  puerta para  dar salida á los toros y  lo s  dos restantes por 
ha llarse  próxim os presenciaron la cogida que sufrió un  jóven 
llamado Federico García, á fin de que en el térm ino do 40 dias, 
contados desde la  publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, com parezcan en este Juzgado y E scriban ía  del infras
crito  á rend ir declaración oportuna que íes está acordado re
cibir en la causa que con ta i m otivo se instruye.

Dado en Colm enar Viejo á 19 de Octubre de 1874  =  Ro
mualdo de la  P isa. =  P o r m andado de B. S., Carlos López 
N avarro.

Chic la n a  de  la  F ro n tera .
D. Leopoldo Gandarias, Juez de p rim era instancia  de esta 

v illa  y  su partido.
P o r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r 

m ino de 10 dias, contados desde el de la inserción de esta en el 
Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á F ra n 
cisco H eredia Fajardo, n a tu ra l de Estepona, vecino de la Aldea 
de Barbate, térm ino de Vejer, de estado casado, de oficio del 
campo y  m ayor de edad , para que dentro de dicho térm ino 
com parezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia en causa crim inal que se le sigue por el delito del hurto  de 
un  cerdo; apercibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio 
que hubiese lugar.

Dada en la v illa  de Chiclana de la F ron te ra  á £0 de Octu
bre de 1874.=Leopoldo G and ;* rías= L uis González Menadier.

D aim iel.
D. José Aparicio y G ascón, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Daimiel y  su partido.
Por el presente y  único edicto se cita, llam a y emplaza i  

Juan  González de la A leja, hijo  de Pablo y de M aría Teresa 
García Muñoz, n a tu ra l y  vecino de esta villa, soltero, jo rna le 
ro, de £3 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en 
el térm ino de 15 dias comparezca en este Juzgado para  la p rác 
tica de cierta diligencia jud icial en la  causa que contra el m is
mo se sigue y o tras sobre lesiones entre sí y  disparo de arm a 
de fuego, bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  
el perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde; advirtien
do que princip iará á correr el térm ino de los 15 días desde el 
en que se inserte  el presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  

M a d r id .

Al propio tiempo en nom bre del P residente del Poder Eje
cutivo de la  R epública encargo á  todos los Srcs. Jueces de p ri
mera instancia, m unicipales y dem ás individuos de la policía 
judicial procedan á la  busca y captura  de dicho procesado, y  
caso de ser habido le rem itan  con las seguridades convenien
tes á  m i disposición.

Dado en D aimiel á £0 de Octubre de 1874.«=José A p a r ic io .^  
Por mandado de S. 3., Juan  Sánchez Algaba.

E cija.
D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de prim era in s

tancia de esta ciudad y su partido &c.
P or el presente se cita, llam a y  em plaza á D. Abelardo 

Caro y Diez, vecino de Fuentes de A ndalucía, para que en el 
térm ino de 30 dias, á  contar desde el en que aparezca el p re 
sente inserto en el Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á prestar c ierta decla ra-
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clon en causa que se sigue por exacciones ilegales y otros de
litos, á virtud de denuncia hecha por Juan López.

Y con el fin de que pueda llegar á conocimiento del Don 
Abelardo Caro, cuyo paradero se ignora, se publica el pre
sente.

Dado en la ciudad de Ecija á 19 de Octubre de 1874—Do
mingo Caracuel.=El actuario, Domingo Hornero.

NOTICIAS.
Movimiento de buques en los puertos de la Penínsu la , se

gún los partes recibidos ayer:
A l i c a n t e .— -Han entrado los vapores españoles Non plus ultra, con %1 pasajeros, procedente de Almería; el Ibarra I, de Valencia, con 13; el Lequeitio, de Cardiff, con uno; el francés Raphael, de Marsella, con nueve, y un bergantín italiano del mismo punto con uno.
B a r c e l o n a .— Han entrado los vapores españoles Lulio y Barcelonés , con la correspondencia y pasajeros, procedentes de Palma, y el aleman Neapoli, procedente deHambur- go y Cádiz, con pasajeros.Han salido los vapores españoles Joven Pepe, Pasajes y Monseny, con pasajeros, para Tarragona y Valencia, y cuatro laudes para distintos puntos de la costa.

B i l b a o .— Han entrado los vapores españoles Héctor, Bilbao, número 1.°; San Nicolás, Calderón y  Hércules, procedentes de Santander y San Sebastian, con pasajeros y correspondencia.Han salido los vapores españoles Donato, E lvira , Sofía, Francisco y Marin para Santander, Bayona y San Sebastian, con pasajeros y correspondencia, y el inglés Santain para Cardiff.
C á d i z .—fían entrado ios vapores españoles N um m cia , Gcbi- gora y Alegría, procedentes de Sevilla, Málaga y Alge- ciras, y la polacra Cordelera.Han salido los vapores españoles Sofía, Adriana, Numan-  cia y Góngora para Sevilla, Gibraltar, Algeciras y Londres; el bergantín-goleta Modesto para Barcelona; el noruego Brodem para Setubal; el italiano Ripamare para Rio de la Plata; la fragata española A l í a l a  para la Habana, y la americana Lén-Hart para Boston.Mahon.—Ha salido el vapor-correo Menorca para Alcudia y Barcelona, con pasajeros y correspondencia.

S an  S e b a s t ia n . — Han entrado los vapores-correos Algorfa y Volador, y el de guerra Guipuzcoano.Ha salido el Algorfa.
V a l e n c i a .—Han entrado cuatro vapores, un pailebot, dos tartanas, una balandra y í i  laudes españoles, y una goleta inglesa y dos brik-barcas noruegas, con pasajeros, correspondencia, efectos y lastre.Han salido seis vapores, un pailebot, siete laudes españoles y un vapor francés, con pasajeros, correspondencia, lastre, efectos y ganado lanar.Viso.—Han entrado los vapores españoles Aviles, Valdés, Que- uedo y Asturias, procedentes de Marin, con pasajeros; los ingleses London y Lord Byron, de Lisboa y .C as-'* caes, y el brasileño Cachoirano, de Falmouth.Han salido los vapores españoles Ebro, Avilés, Váldés, Asturias y Quevedo para Cádiz, Liverpool y Londres , con pasajeros. Los ingleses Lord Byron y London, para Du- blin y Lóndres, con pasajeros, y el brasileño Cachoirano para Palma.

N O T I C I A S  OFICIALES
O b servatorio  d e M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 25 de Octubre de 1874.
A L S U H  I  IW IPH RATURA  I |

del || y humedad del aire. | ¡
barómetro i ~ ...  ......  3 mebcciok 1

SOEA$' reducida á 0°|| *brmo«etro j J
yenmilíme'H hu.mede- ? clasedelTÍento J  del clel».

_ _ _ _ _  tros- j seco- cido. |

6 de la m. 741‘S7 j! 7l7 6‘8 :|E. N. E. Calma .¡Despejad*
9 de la m. 712*84 I 42*0 -10*2 E. N. E. Idem .. Nubes.

4 2 del dia. . 712 34 18‘0 43‘8 JE   Id em ,. Ais.nube
3 de la t . . 71 \ 64 4 9 2 4 3*9 J E    B r isa .. Idem,
6 d é la  t . .  71202 í 45*1 i 2‘1 | E   Id em .. Idem.
9 de la n.. 1 712*79 jj 43*3 \ ‘0 E . . .  Idem .. Celajes.

Temperatura máxima del aire, á la  sombra.... . . . . . ____. . . . . .  2!,2
l ie m  mínima de i d .................................     7,4

Diferencia.,.  A........................     „ c 1 b’8
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 32,5
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l. . . . , ............. ...............45,7

Diferencia  ...................................................9 \ 3̂ 2
Lluvia  en ¡as 24 últimas horas, en milímetros................. . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madri sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana e\ varios puntos de la Península y del extranjero el dia £5 d> Octubre de 4874.
|  ALTURA | TUMI-ERA- l j
i barométri-j tura dirección  ̂ j

L()ML!D.mS.l1°rnfTe017 el! e» erados del j ■"*»« | ■»*«•
|mar en mi-j centesi- !del Tiento delcielOc fde la ma:
\ limetros. j males. nen to j j-

Bdhao. o « - < ■» j » | » 1 » » ¡ v,

Oviedo.. .« 762*9 44*2 ¡N. O . ./ B r is a . . .  Despejado.! »
Coruña, 8 n. 763*7 44*2 'O ...Calma Idem  ÍTrancr.3
fiantiago < ..j » 4 6*8 ;N. E . . .  Id e m ... Idem   t
Oportó. . . . .  766*9 17*3 jE . Brisa . . .  Idem .. . . . !  Tranq.3
Lisboa.. . . .  765*6 -14*9 ¡N. E . .. V ien to .. M. nub'ad.jldem.
Bada joz .... » 48*0 E  Tdem . . .  Despejado j »
S.Rern., 8 h. 766*3 20*9 |E  ¡Id. fte... Cási cubY. Rizada.
S e v il la .. . . ,  765‘0 j 20*4 S. O . . .  ¡Calm a.. Despejado, i »
*arifa. 765*2 j 20*2 E . V iento.. Id., celajes »
aranada,., 768*9 j 15‘6 ;N. E . .. ¡Calma .. Despeiado. »
Alicante . . 769*2 ; 19*8 N. E . .. 'Brisa . . .  Nubes" '.Rizada.
M u rc ia ..... 770*0 48*9 !N .E . .  j Calm a.. Cubierto.. j »
fa le n c ia .. .  770*4 -190 'O . . . . . .  ¿B risa . . .  Nuboso.. »

  49*0 JN. E . . . j  a Despejado ¡Tranq/
Barcelona. . » » » ! » ¡ »
Taragoza.... * 4D8 |N. E . . . *  C a lm a'. Despejado.! »
S o r ia .. . . . . .  ¿67*8 Ja  0 _  ?íd e m  . . .  Idem .. . . A  »
rurgos . . . .  .68*8  ̂ 9*3 iN. O . . . J  * Id e m .. . . .  d
Vadadolid . * ' » P » » i »

° - * • • • • ¡Calma .. Despejado. ¡ »M ad rid .... 770*o I 2*o E .N . E  I Idem NubW í
Esco ria l..., 771*8 12 2 o.jN. o’lJdem ’ 'besDeiado 3 t
Unidad-Re. 768*8 42*0 N. 0 .. .'bdem* *' H a  I "
Albacete, t . 768*7 45*0 S. E... . ÍB risa !.*! Nubes! I ! i - ^

D irecc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lég ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n ta m ien to  d e M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 46 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 
y  á 4 ‘34 el kilógramo.Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4‘08 el kilógramo.Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*47 á 4*34 el kilógramo.Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 4 ‘78 el kilógramo.Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4‘50 la libra, y  de 4 ‘78 á 3*25 el kilógramo.Pan de dos libras, de 0‘44 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el kiló
gramo.Garbanzos, de, 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*59 la libra, y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*45 á 0*76 el kilógramo.Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y de 0*56 á 0*89 el kilógramo.Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*29 la libra, y  de 0*52 á 0*63 el kilógramo.Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramo.Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y de 0*76 á 4*08 el kilógramo.Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de. 0*13 á 0*19 el kilógramo.Aceite, de 4 5 á 4 6 pesetas la arroba; 0*59 la libra, y de 9*4 0 á 4 0*49 el decalitro.Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y de 4*55 á 6*93 el decalitro.Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el decilitro.Trigo, de 4 3 á 4 5 pesetas la fanega, y  de 23*53 á 27*4 5 el hec- tólitro.Cebada, de 8‘75á 9*37 pesetas la fanega, y de 4 5*84 á 46*96 el hec- tólitro.

N o t a . — Reses degolladas en el dia de ayer. — Vacas, 155. — Carneros, 782.— Terneras, 29. — Cerdos, 32.—T o t a l , 998.
Su peso en libras  78.213.—En kilógram os.. ,  35.882.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PÍ S .  CéntS.

T o led o ........................    2.620*96 M ediodía...........................  4 0.951*35Segovia............................  4.4 4 7*76 Correos  ...........  39N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . .  8.776 60 Pozos de n ie v e .. . . . . .  »Bilbao.............................. 4.932*43 Mataderos........................   9 963‘35Aragón............................ 4.008 40 ^ , ,  Q/ot...V alencia.   ......... .. 3.848*60 T o t a l ................  40.248 _4o
Lo qüe se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 24-de Octubre de 4874. =  El Alcalde, el Marqués de Sar- doal.

PARTE NO OFICIAL
Estado sanitario de Madrid.—El estado de la salud pública de Madrid continúa ofreciendo escasa gravedad, dadas las condiciones estacionales que atravesamos. Los reumatismos a rticulares, las bronquitis, las laringo-traqueitis y las fiebres catarrales han sido las enfermedades que con más frecuencia se han presentado en esta semana. En los reumatismos domina el estado febril con las exacerbaciones vespertinas características; pero cede con facilidad á la administración metódica de los febrífugos, especialmente con la asociación del sulfato de quinina y la digital.Los afectos crónicos siguen siendo los mismos que en la semana ú ltim a, sin agravarse notablemente ; los que radican en el sistema nervioso se complican y hacen más molestos por las localizaciones articulares reumáticas que son propias de esta estación, particularmente cuando se presentan en sujetos de avanzada edad.—(Siglo médico.)

CONSERVATORIO DE ARTES.

MEMORIA
LEIDA EN LA ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO, ARTES Y OFICIOS 
EN LA APERTURA DEL CURSO DE 1874? Á 7 5  POR D. CONSTANTINO 
SAEZ DE MONTO YA , CATEDRATICO DE QUÍMICA EN LA MISMA ( i ) .

SEGUNDA PA R TE.
Estado actual de la enseñanza técnica de las artes y los oficios en Europa.

Indicadas en las páginas anteriores las diferencias que 
existen en el modo de entender la asistencia de los obreros 
á esta clase de institutos, y la forma con que se ha de prac
ticar la enseñanza técnica q u e , según hemos indicado, hay 
quien cree debe ser simultánea con la educación p rim aria , al 
paso que otros opinan por que sea posterior, fácilmente se 
comprenderá que estas diferencias se acusen en los progra - 
mas que la determinan, y aun en la base fundamental que 
ha servido para su creación. H ay , sin em bargo, un pensa
miento bastante común ó general, que es: la necesidad del e s 
tablecimiento de talleres-escuelas que admiten todos los países, 
excepto Inglaterra, y ya hemos dicho la razón.

Francia, cuya cultura y cuya iniciativa en este orden de 
cuestiones nadie seguramente podrá poner en duda, tiene di
vidida su enseñanza técnica en varios grados , ó si se quiere 
períodos: uno que podremos llamar elem ental, dedicado á la 
propagación de las primeras nociones de aquellas ciencias 
que tienen aplicación inmediata en los oficios, y como tal e n 
caminada más directamente á la educación del aprendiz ; otro 
es el que determina las Escuelas prácticas establecidas en 
Chalons, Aix y Anger, en las que, aunque bajo el concepto de 
prácticas, se dan más vastas nociones sobre las ciencias que 
han de servir de base al Contramaestre, jerarquía mucho más

(4) Véase la  Gaceta de ayer.

necesaria que otra alguna en el mecanismo que rige hoy á  
nuestra industria; y por último, constituyen el tercero las Es
cuelas superiores para la formación del Ingeniero, y en este 
concepto calificadas muy justamente como profesionales: en 
estos establecimientos la educación es exclusivamente teórica, 
y tan extensa como sé necesita para constituir en su con
junto la difícil carrer.a del Ingeniero en sus diversos ramos.

Las correspondientes al primer grupo hoy están poco de
finidas respecto á los programas que determinan los conoci
mientos y la extensión que á estos se ha de dar. La mayor 
parte son debidas, ó á la iniciativa privada, como sucede en 
la fundada en el Cruzot por el Sr. Sneider, ó á la colectividad 
departamental como en las de Lyon, Strasburgo y Mullhousse, 
ó por último, á la acción municipal, que es el caso más ge
neral, y entre otras infinitas citaré la establecida en Enera 
de 1873 por la Municipalidad de París en el Boulevard de la 
Villete; cita de tanto más interés, cuanto que hoy esta orga
nización puede considerarse como la últim a palabra sobre la 
educación de aprendices, habiendo realizado el taller-escuela 
de un modo admirable.

Fundada en principio de 1873, como ya hemos dicho, ape
nas cuenta hoy esta Escuela poco más de año y medio de 
existencia: sé halla establecida en un magnífico local per
teneciente al Municipio en el Boulevard de la Villete^, cuar
tel habitado más que alguno otro por la.clase obrera, á la que 
esta institución está especialmente dedicada, con el fin de- 
ensayar la realización de la educación del aprendiz según las 
ideas más recientes. Los jóvenes son admitidos desde la edad, 
de 13 años á la de 16, siempre que acrediten buena conducta 
y conocimientos de la instrucción primaria; son externos, y la 
enseñanza, que dura tres años por los que se han de compro
meter á concurrir á la Escuela, es completamente gratuita. La 
instrucción se divide en teórica y en práctica: la primera se 
da por la mañana y la segunda por la tarde. Las asignaturas ó 
clases que constituyen la primera son : locución y escritura 
correcta del francés, idem del inglés, Aritm ética, Algebra y 
Geometría en bastante extensión, Química, Física, Mecánica, 
Tecnología, Historia, Geografía, Derecho común, cálculo mer
cantil, dibujo de adorno, geométrico y modelado.

En los talleres, adonde concurren por la ta rd e , S8 educan 
bajo la dirección de hábiles obreros y de una moralidad sin 
tacha, alternativamente en todo lo que se refiere al trabajo del 
hierro y de la madera, llamando mucho la atención la aplica
ción y precoz inteligencia con que estos jóvenes obreros des
empeñan trabajos de una gran precisión y delicadeza.

Existen hoy, además de las cátedras, donde se da la ense
ñanza teórica , amuebladas con los utensilios ejecutados por 
los alumnos, talleres cuya dotación en el de herrería es de 
cuatro forjas que funcionan todo el d ia , y cuya instalación ha 
sido calculada y dispuesta por los mismos discípulos; ocho 
tornos para metales, movidos por el vapor, que contribuyen á 
dar al taller un aspecto respetable, y que permiten ejecutar 
obras de ajuste sumamente delicadas, que encargan á este es
tablecimiento industriales de Importancia, muy satisfechos de 
su buena y exacta ejecución.

En el taller de carpintería hay cuatro tornos en movi
miento y el suficiente número de bancos: en este taller so 
hacen los encerados ó tableros de demostración, los que sir
ven para dibujar, mesas, bancos y demás enseres que ss ne
cesitan para la Escuela mism a, ó para las demás que man
tiene el Municipio. También se hacen en este taller los mode
los para la fundición, que aun no han m ontado, pero que se 
establecerá.

En el de escultura y modelado se construyen muebles de 
ornato, y en la actualidad llama la atención un magnífico cen
tro de mesa de roble viejo, de un gusto y de una ejecución de
licadísimos.

La máquina de vapor, como todos los demás aparatos, son 
manejados por los alum nos, bajo la inspección de los obreros 
instructores y la de los Profesores, que de este modo inculcan 
en el discípulo las aplicaciones prácticas de los principies ex
plicados en la cátedra.

Por último, esta Escuela, que en 1873 empezó con 40 alum
nos, en 1874 contaba con ISO, y se cree que en 1876 excederá 
de 250 á 300, para lo que se está dando más desarrollo á sus 
talleres. La Municipalidad de París, que hoy hace este ensayo, 
se promete aum entar estas Escuelas en otros barrios de la ca
pital, tan pronto como sea necesario y se vea que los resulta
dos responden al objeto de sus fundadores.

En esta Escuela, los alumnos son externos,.como hemos 
visto, puesto que terminado su trabajo vuelven á sus casas: 
este sistema es el seguido generalmente en Francia en las Es
cuelas industriales de Mullhousse, Reims, Lille, Rouen, Elbeuf, 
Amiens &c. &c., cuya fundación, debida á la iniciativa de So
ciedades llamadas Industriales, no cuenta con los recursos que 
son necesarios para sostener el gran número de discípulos que 
concurren si fueran i nternos.

Estas Escuelas, á las que tanto debe la industria francesa, 
están establecidas, como se observa por los nombres, en las lo
calidades manufactureras; y el programa de sus estudios, á más 
de las asignaturas que se pueden considerar como de aplica
ción general, contiene enseñanzas de resultados más inm edia
tos en cada Escuela, tales como la teoría y práctica del tejido, 
la tintorería, la mecánica, la metalurgia &c. &c.

Antes que este sistema de alumnos externos, que en 
Francia han tenido que admitir las asociaciones industriales, 
los Consejos departamentales (Diputaciones provinciales) y 
los Municipios, por razones de economía, entre o tra s , se 
planteó el de discípulos internos, iniciado en 1789 por Mon- 
sieur de la Rochefoucauíd en la de Liancourt, cuna de la im
portantísima Escuela establecida hoy en Ghalons, á donde fuá 
trasferida en tiempo del primer Imperio. En este primer es-
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bozo de enseñanza industrial , su- fundador estableció la per
manencia constante en la Escuela para sus alumnos, que eran 
por entónces exclusivamente los hijos de los soldados drago
nes del Conde de la Rochefoucauld; pero tal era la organiza
ción de este centro de instrucción, que la revolución, que nada 
respetó de los bienes de la nobleza, estimó oportuno conservar 
todo cuanto á esta Escuela se referia, dándola sin embargo 
un carácter más militar, hasta que, 4 consecuencia de una carta 
de Napoleón, entónces primer Cónsul, y preocupado por la ig
norancia de toda nocion científica que venia observando en 
toda la clase obrera, dictó el decreto de Febrero de 1803 para 
que en lo sucesivo la Escuela de Liancourt, como la de Com- 
piegne, se refundieran en una especial de Artes y Oficios,.con
servando el carácter militar en su organización interior. In
mediatamente se establecieron, además de las enseñanzas teó
ricas, talleres de forjado, limado, ajustado, tornos, fundición, 
de carpintería para modelos 3̂ muebles, torneado de la madera, 
y uno especial de carruajes, en los que los discípulos debian 
rabajar bajo la dirección de obreros ya formados, de recono
cida inteligencia y buenas costumbres.

El número de alumnos internos era fijo y sostenido por el 
Estado, y se dividian en grupos de 87 que constituían una 
brigada, con un sargento, dos cabos y 84 individuos, que tra
bajaban en cada taller por secciones de un cabo y 18 hombres.

La Escuela trabajaba para el público, y del producto de 
este trabajo se separaba el coste de las primeras m aterias, el 
desperfecto de lá herramienta y la manutención, dedicando el 
resto á un fondo común, que se distribuía á los alumnos á su 
salida de la Escuela.

También admitía esta Escuela alumnos externos, pagando 
una cuota de 800 francos.

En 1806 la Escuela de Compiegnefué trasladada á Chalons, 
donde hoy sigue, aunque con algunas reformas poco impor
tantes, compartiendo con las de Angers y Aix una reputación 
envidiable, y una notable influencia en la educación técnica 
de la Francia.

Siguiendo las mismas huellas que el Estado habia estable
cido para la enseñanza de lo que puede llamarse sus obreros, 
un entusiasta, Mr. Bervanger, creó en 1888 una asociación que, 
bajo el nombre de Sociedad Real de San José, establece ense
ñanzas de dibujo y modelado, y un patronado para los apren - 
dices educados por la Sociedad que, no hay á qué ocultarlo» 
tenia, como la que después fundó igualmente el mismo Bervan
ger con la invocación á San Enrique, un fondo de carácter re
ligioso. En estas dos asociaciones los alumnos eran completa
mente internos.

Yo creo inútil extenderme aquí sobre la condición y nú
mero de las asignaturas que constituyen la enseñanza en las 
Escuelas-tipos de Artes y Oñcios de Chalons , Angers y Aix, 
modelos como ya he indicado que pueden copiarse : hoy estos 
centros de enseñanza han pasaio por muchos años de práctica 
y por las reformas necesarias hasta haberlas puesto á la altura 
en que se encuentran. La Aritmética, el Algebra y la Geome
tría constituyen las asignaturas elementales, á las que siguen 
las aplicaciones, como Geometría analítica, descriptiva, la F í
sica, la Química, y especialmente la Mecánica, que se profesa 
bajo un concepto absolutamente práctico; otras enseñanzas de 
una importancia más secundaria completan el cuadro teórico, 
digámoslo así. La práctica en los talleres viene, con una gran 
extensión dada al dibujo, á completar los elementos docentes 
de estas Escuelas, de donde cada año sale ese personal que 
tanta influencia ha ejercido y ejerce en los adelantos industria
les de la Francia y de otros países.

La educación industrial ó técnica, que podemos llamar por 
asignaturas aisladas, ha dado en realidad resultados poco ta n 
gibles; lo que explica la poca atención que se presta á este 
sistema seguido en el Conservatorio de Artes y Oficios de París; 
y menester es reconocer que en este, bajo todos conceptos sun 
tuoso establecimiento, las lecciones, excepción hecha de las 
de Física por el magnífico gabinete de que dispone , y la de 
Química, también por sus laboratorios, tienen un interés 
puede decirse secundario á pesar de hallarse muy concurri
das. La importancia grande y de una trascendencia inmensa 
que como centro de enseñanza tiene este establecimiento con
siste en que, á costa de enormes sacrificios y de largos años de 
predilección que todos los Gobiernos le han dispensado, sus 
galerías, verdadero Archivo histórico de la industria, encierran 
en la actualidad una magnífica y completa colección de mode
los preciosa y detalladamente ejecutados, que están á dispo
sición de los obreros y de toda cíase de público para ser estu
diados, acotados y copiados, pudiéndose algunos de ellos ver 
en función en la gran sala destinada al efecto. En este mismo 
local están dispuestos los dinamómetros para determinar la 
fuerza de ciertas máquinas, y todos los aparatos necesarios para 
ensayar la resistencia de toda clase de materiales, cuyos tra
bajos se hacen por una muy módica retribución. Existen ade
más funcionando ciertos dias de la semana motoras de distin
tos sistemas que, gracias á la exactitud con que se manejan y 
conducen, permiten discernir al industrial ó al obrero cuál 
debe preferir ó desechar.

El Conservatorio de Artes de París posee una notabilísim a 
colección de primeras materias y productos fabricados, que se 
aumentan á medida que la industria va adelantando; de modo 
que, por ejemplo, la industria metalúrgica puede seguirse des
de el examen de los minerales y de los fundentes, determina
ción de su riqueza y valor, hornos y material auxiliar que 
exige la separación del metal útil, hasta las formas, condicio
nes, variedades y marcas con que lo exige el comercio, y los 
medios de demostrar si su textura, resistencia &c. es la exi
gida; lo mismo sucede en la del tejido, en la de tintorería, en 
la del vidrio, cristal y porcelana &c. &c. El gran archivo de 
privilegios abierto al público para poder obtener todos los an

tecedentes, planos, descripciones &c. viene á hacer de este no
table centro el primer arsenal intelectual del mundo, tanto 
para el industrial, como para el obrero, como para el artista. 
El Conservatorio de Artes y Oficios es realmente una de las 
joyas más importantes de la Francia.

La educación industrial en nuestra vecina República no 
sólo se da pródigamente en los centros de que he hecho men
ción , sino que todas las fábricas que sostiene el Estado son 
otras tantas Escuelas especiales. Los Gobelinos, edificio en que 
está establecida la fabricación de tapices, sirve, no sólo para 
la enseñanza de esta industria, sino que su bien montado la
boratorio, todavía hoy bajo la dirección del sabio químico 
M r. Chevreuil, es Escuela, y por cierto la más importante, de 
tintoreros, en la que han tenido excelente acogida varios espa
ñoles que honran nuestra industria. Misión completamente 
análoga tiene la gran manufactura de porcelana de Sevres, 
cuya reputación es universal, y en cuyos talleres y laborato
rios, dirigidos por un químico eminente, Mr. Regnauld, tienen 
entrada y enseñanza cuantos alumnos desean estudiar séria- 
mente esta industria.

Por últim o, las Fábricas de tabaco y la*'de Moneda son 
otros tantos medios de instrucción que el Gobierno francés 
facilita á aquellos alumnos que bajo ciertas garantías preten
den entrar en el primero para el estudio de la mecánica, y en 
el segundo para practicar en sus magníficos laboratorios de 
ensayos y de afinación.

Infinitas páginas podría aun emplear en indicar los demás 
medios que la Francia dedica á la enseñanza en general; pero 
como mi objeto es únicamente ocuparme de aquellos que lo 
están especialmente á la educación del obrero, me permitiréis 
que dé aquí por terminado cuanto en este punto se refiere á 
este país verdaderamente cosmopolita para el que desea apren
der, que encuentra siempre lo que ha encontrado el redactor 
de estas páginas, el mayor c ariño y simpatía.

Inglaterra no se encuentra respecto de enseñanza indus
trial en el mismo caso que nosotros, ni tampoco que algunos 
otros países del continente; las condiciones con que allí se 
hace el aprendizaje, en primer lugar retribuido generalmente, 
y en segundo en grandes talleres perfectamente montados y 
en magníficas y poderosas fábricas, permite que el aprendiz, 
si bien poco versado en los conocimientos teóricos que deben 
acompañar átodo oficio, se haga un obrero hábil, inconvenien
te que Inglaterra se preocupa de salvar excitando la publica
ción, á precios excesivamente baratos, de libros que por su 
lenguaje sencillo y por su gran carácter práctico efitónal al
cance de su inteligencia. Todos cuantos nos ocupamos de cien
cias aplicadas conocemos, entre otras muchas que pudiera ci
tar, la colección denominada Série de libros elementales sobre 
ciencias físicas y mecánicas, dedicada especialmente por the 
use of artisains and students in public schoolst dirigida por 
A. M. Goodive, y en la" cual figuran como autores las primeras 
notabilidades del país, como Mr. Williams Allem; Miller, que 
ha redactado la Química de que es Profesor en el colegio del 
Rey; Mr. Bioxan, Profesor de Química práctica (manipulacio
nes) en el mismo colegio, y además Profesor de la Academia 
de Artillería establecida en el Arsenal de Wolwich, que ha * 
escrito la metalurgia.

El efecto de este sistema de educación, que está muy lejos 
de ser el mejor y más recomendable, ha dado en Inglaterra, 
auxiliado por las condiciones en que se encuentra el trabajo 
en este país , obreros hábiles, pero rutinarios, sin iniciativa 
propia en la fabricación, y dotados sobre todo de un gusto 
típico, que revelaba la carencia absoluta de sentimientos a r
tísticos; hechos que, observados en la Exposición universal de 
Londres en 1861, obligó al Estado á preocuparse de los medios 
de contrarestar la gran desventaja en que la falta de este buen 
gusto, tan congénito en el obrero francés, colocaba á los arte
factos ingleses; y como en este pueblo, conocer el mal y evi
tarlo es la misma cosa, empezaron á crearse de preferencia 
Escuelas de dibujo con tal .profusión, que sólo en el período 
que media desde 1866 á 1873 el aumento fué desde 38 con 1.140 
alumnos á 613 con 80.368 en 1873. Estas enseñanzas son las 
que, bajo el nombre de NigJit classes, hemos indicado ántes.

Además de estas enseñanzas, que se dan de noche, existen 
en el Reino Unido 184 Escuelas de Artes con una asistencia 
de 83.368 alumnos; en 1866 sólo habia 99 Escuelas con 18.139 
discípulos, independientes estas de las llamadas Escuelas de 
Ciencias, que figuran en la estadística inglesa con la enorme 
cifra de 1.396 Escuelas y con 49.605 alumnos, que concurren 
á las asignaturas siguientes, todas más ó ménos técnicas: Geo
metría plana y del espacio, construcción de máquinas, pro
yectos y dibujo; construcciones públicas, Arquitectura naval, 
Matemáticas puras divididas en siete períodos; mecánica ge
neral, idem aplicada, acústica, luz y calor, magnetismo y elec
tricidad; Química inorgánica, idem orgánica, Geología, minera
logía, fisiología anim al, botánica, laboreo de minas, metalur
gia, navegación, astronomía, náutica, vapor, Geografía física.

El vastísimo é importante por tantos conceptos museo de 
Kensnigton contribuyeron sus numerosas colecciones y sus 
variados departamentos poderosamente á la instrucción gene
ral , y muy especialmente á la de los artistas y obreros que 
puedan copiar y reproducir en distinta escala del original cuanto 
crean oportuno, pues al efecto tiene reservadas ciertas salas: 
la concurrencia de estudiantes, representada en 1878 por la ci
fra de 45.181, y 709.478 la de público, ha subido en 1873 á la 
de 108.688 de los primeros y 766.409 la de público; es decir, 
que miéntras esta última no ha sufrido aumento considerable, 
la de estudiantes ha excedido en mucho del duplo. El Museo 
de Edimburgo y el de Dublin contribuyen á completar este 
poderoso arsenal de modelos, que tan rápidamente van cam
biando el carácter y condiciones estéticas de los productos 
ingleses.

La enseñanza práctica de la Química, según el informe 
presentado por el Profesor Frankland, demuestra un aumento 
en el número de los alumnos que frecuenta los laboratorios del 
Estado para las manipulaciones, de 818 en 1871 á 1878, ha sido 
de 880 en el curso de 1878 á 1873.

Inglaterra, que hasta 1866 venia mirando con bastante in
diferencia la enseñanza teórica, entregada puede decirse por 
completo á la industria particular, se ocupa desde esta época 
de modificar este estado de cosas irregular y caro', apresurán
dose á crear centros de enseñanza donde se reciba esta gra
tuitamente.

Este sistema va extendiendo la cultura y 1& afición al es
tudio de un modo portentoso entre la clase pobre, para la que 
los horizontes del porvenir estaban bien circunscritos, pues te
niendo que pagar para la enseñanza privada no estaba al al
cance de los escasos de fortuna, que hoy por el contrario pue
den concurrir á las Escuelas públicas, donde además de la 
instrucción se les dan premios en metálico con bastante pro
digalidad para que sirvan de estímulo.

Los resultados de este sistema ya se tocan, y trascurrido 
algún tiempo es indudable que llegarán á ser sorprendentes.

Prusia, uno de los países en que el progreso se presenta 
más elocuente, no podia quedar con una importancia en el 
ramo de que me ocupo inferior ni á Francia ni á Inglaterra; 
y con efecto, sus numerosas Escuelas, extendidas por todo el 
Imperio, así lo acreditan. No tengo datos .tan exactos sobre 
estas instituciones como los que poseo acerca de Francia y 
principalmente de Inglaterra; pero me basta conocer las dos 
grandes Escuelas químicas debidas á la iniciativa del sabio 
Profesor Hoffman, establecidas en Berlín y en Bonne, para por 
estos solos datos deducir lo que este país es en los demás ra 
mos de la enseñanza. El obrero aleman, de suyo morigerado 
y reflexivo, es quizás el más dispuesto á  emprender los estu
dies sérios y hasta cierto punto trascendentales, una vez bien 
echados los fundamentos de su educación primaria, que en 
ningún país se hace de la manera más intuitiva que en este, 
ni tampoco con más seguros resultados.

Esta concepción lenta, pero segura, que se inicia en el ni
ño, se desarrolla en aquellas Escuelas primarias■ tan admira
blemente dispuestas, verdaderos modelos en su género ; pro
pende á preferir los estudios de ciencias» siquiera estas se ex
pliquen de la manera sencilla, pero práctica, que es necesario 
hacerlo en casos tales Escuelas técnicas, en donde se en- 
SfiHánpocoóménos las mismas materias-que en Jas análogas 
del resto de Europa, están frecuentadas por un número con
siderable de alumnos que reciben la enseñanza que podemos 
llamar relativamente teórica, y la práctica del ta lle r: existen 
en las poblaciones más importantes de Prusia, y principal
mente en Berlín, Breslau, Koenigsberg, Bonne, Greifswald y 
Halle, donde además hay establecidos otros centros importan
tes de educación. Estas Escuelas revisten, como todas en este 
país, un militarismo que está en el ambiente y que se mani
fiesta en todo, y más que en ninguna otra parte en los talle
res, donde el trabajo tiene un carácter completamente tác
tico.

Dada la importancia cada día más creciente que adquiere 
Berlín como capital del Imperio, se juzgó necesario agregar á 
su Universidad una verdadera Escuela química ;que fuera, no 
sólo monumento elevado á la ciencia más simpática á los ale
manes, sino también justo tributo á ios hombres eminentes 
que, consagrados á la Química, cuenta la Alemania, tales 
como Klaproth, Mitseherlich y Henry Rose, Profesores todos 
de Berlín.

Esta Escuela química merecería, por su importancia, que 
yo entrara aquí en su descripción detallada; pero ni la índole 
de este trabajo, ni su excesiva extensión, me permiten hacer 
otra cosa que dar una idea de ella. El terreno en que está 
construida fué adquirido hace pocos años, y costó 4.800.000 
reales; la superficie que ocupa es, sin embargo, bastante pe
queña, pues excede poco de 8.000 piés i por esta razón ha ha
bido necesidad de dar al edificio dos pisos, además de la planta 
de sótanos, que se utiliza por completo: el coste total de la 
construcción, tan sencilla como elegante, que caracteriza este 
edificio ha sido de 8.850.000 rs. Su interior esta dispuesto de 
modo que en sus diferentes laboratorios puedan trabajar los 
alumnos con gran comodidad, y los Profesores y Ayudantes 
preparar las lecciones que se-dan en el gran anfiteatro que hay 
dispuesto en el centro del edificio y en la parte principal, de 

¡ 45 piés de largo por el misino ancho, y 39 de altura. Comple- 
i tan esta construcción las habitaciones del Director y de los 

principales dependientes, conservadores del edificio y sus ga
binetes.

La Escuela química de Bonne no cede en importancia á Ja 
de Berlín, y como esta, es de reciente creación y debida tam
bién al Sr. Hoffman.

No me detendré más en lo que se refiere á la instrucción 
técnica en Prusia, sino para consignar que en cada nuevo pre
supuesto aprobado por las Cámaras la cifra asignada á las en
señanzas industriales va en una progresión ascendente aproxi
madamente geométrica.

De Austria únicamente puedo decir que, además del Insti
tuto técnico establecido en Viena, existe una notable Escuela 
de Artes y Oficios en Brünn (Moravia), en la que juntamente 
con las asignaturas, que se puede decir son hoy de carácter 
general, se encuentran establecidos unos magníficos talleres, y 
especialmente el dedicado á la industria del tejido.

La Bélgica cuenta, según los últimos, datos que he podido 
: recoger, además de sus cuatro Universidades, dos libres, Bru- 
i selas y Lovaina, y dos del Estado, Lieja y Gante, á las que 
1 están agregadas las Escuelas técnicas superiores, con 48 Es- 
j cuelas industriales, en que reciben su educación de 6 á 8.000 
i  aprendices y obreros, con 45 Escuelas de dibujo y modelado,
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pobladas con 10.000 inscritos. La enseñanza en estas Escuelas 
es completamente libre, oral y gráfica, pues este país no ha 
aceptado los talleres sino en las Escuelas de Gante y Lieja: 
sin embargo, algunas asociaciones de obreros, como por ejem
plo la  de Tournai, que viendo desaparecer su colegio técnico 
fundó, de acuerdo con la Municipalidad, una série de talleres, 
dedicados unos á enseñar el trabajo y manejo de los telares de 
punto, y otros al trabajo del hierro y la madera, que están 
abiertos desde las siete á las doce por la mañana y desde la 
una y media á las cinco de la tarde, á cuya hora se entra en 
las clases orales, hasta las nueve ó las diez, segundos cursos.

En los talleres de tejido, donde son admitidos los Maestros 
que necesitan estudisr alguna innovación, se sigue la marcha 
de esta industria en todos sus adelantos y detalles. En los de
dicados al trabajo del hierro movidos al vapor se construyen 
motores para este agente, piezas de todas clases y condiciones, 
máquinas agrícolas y todo género de reparaciones. En el taller 
de carpintería se hacen los modelos y las piezas de madera 
que necesitan las máquinas. El número de obreros que fre
cuenta estos talleres y concurre al mismo tiempo á las leccio
nes orales es de 80 á 86, divididos en constructores mecáni
cos, torneros, fundidores, modelistas, carpinteros, obreros de 
carruajes, tejedores &e. &c., a los que además de la instruc
ción el Consejo de administración les da un salario gradual y 
premios cada sño al fin del curso.

Del mismo modo la Sociedad linera y la de fabricación de 
encajes tienen establecidos talleres especiales de aprendizaje, 
que dan excelentes resultados y contribuyen poderosamente á 
la reputación de estos productos en toda Europa.

Holanda está, igualmente que la Bélgica, colocada á grande 
altura en la escala del progreso, y por consiguiente suma
mente adelantada en la educación técnica. Esta la extienden 
por todos los Páíses-Bajos 22 Escuelas, de las cuales subven
ciona el Estado seis y las restantes los Municipios; su misión, 
como lo indica su nombre, es formar obreros y Contramaestres, 
y además servir de preparatorias á la Escuela politécnica, en 
que se educan y forman los Ingenieros civiles. A las Escuelas 
técnicas concurren, término medio por año, de 4 á 5.000 alum
nos, y de ellas puede formarse idea por la establecida en la 
villa de Am sterJair.

La Escuela de íá villa de Anutcrdam fué fundada en 1861 
por la Sociedad protectora de las clases obreras, con la protec
ción del Príncipe de Orap^Q* Cd!^c*° %UG ^ }Z0 constl‘u*r 

1'Specíalmente con las condiciones necesarias para que pudierfi 
responder á todas las necesidades de su instituto, y susceptible 
¿c alojar en sus cátedras y talleres á 160 alumnos y 10 á 
Profesores: hoy la cifra de alumnos excede algo de la fijada, y 
los Profesores son 16. Los discípulos, para ser admitidos, ne
cesitan dedicarse á aprender un oficio mecánico y probar no 
tener ménos de 12 años ni más de lo; la enseñanza se divide 
en tres años, y las clases duran todo el año, excepto los dias 
festivos, desde las siete á las doce por la mañana, y de dos á 
cinco por la tarde, consagrando estas tres horas al trabajo 
práctico, excepto los herreros y mecánicos, qu8 permanecen 
hasta las nueve de la noche. Los oficios que están representa
dos en la población de esta Escuela son: 61 herreros y mecá
nicos, 32 carpinteros y ebanistas, 16 mueblistas, 16 trabajan 
el plomo y cobre, seis modeladores, siete escultores en madera 
(tallistas), y ocho torneros. El presupuesto material de esta 
Escuela es de unos 160.000 rs., pues el resto lo cubren con hol
gura los trabajos pagados que se ejecutan en sus talleres. El 
sistema seguido es el de recompensas, y raro es el caso en que 
el castigo se hace necesario: los premios son de dos clases, unos 
que consisten en medallas y certificados de aptitud, y otros en 
expediciones que se hacen por cuenta de la Escuela, á que son 
admitidos los alumnos aplicados; estas excursiones son de 
tan ta  importancia en algunas ocasiones, que han consistido en 
enviar cierto número de discípulos á visitar las grandes ex
posiciones, de las que han traido excelentes datos para los 
Archivos del establecimiento.

Baviera, además de los grandes centros que se hallan es
tablecidos en Munich, sostiene la Escuela Real de Artes y 
Oficios de Nuremberg, que indudablemente tiene la honra de 
ser la más antigua de Europa, y posiblemente de todas las co
nocidas, pues data de 1662, en que fué fundada por un célebre 
artista, Sandrat; se reorganizó en 1812, y posteriormente lo 
fué en 1835, desde cuya época continúa dedicada á la instruc
ción de los obreros y artistas que se dedican al esmaltado y 
pintado de las grandes vidrieras que tanto llaman la atención 
en nuestros antiguos templos, y de los tallistas. Son las obras 
de esta Escuela muy notables, tanto en estos ramos que cons
tituyen su verdadera especialidad, como en la construcción 
de modelos de madera y de metal que hoy se venden princi
palmente para servir de originales y modelos en las demás 
Escuelas, como las de Yiena, Stutgard y Cadlsrhue. La ense
ñanza en este establecimiento es única y exclusivamente prác
tica , dando la parte teórica en el mismo taller y al lado del 
banco de modelar ó del tablero de dibujar.

Además de las Escuelas que acabamos de citar, existe la 
llamada industrial, establecida en Berchtesgadem, de origen 
también muy remoto, y dedicada ai esculpido de la madera y 
la  fabricación de pequeños muebles.

La Suecia, que ántes del año 1815 no contaba entre sus es
tablecimientos mas que con sus célebres Universidades de 
Upsala y de Lund, ha dado un gran desarrollo á la instrucción 
pública; y además de haber creado un número considerable de 
Escuelas, donde se educan 14.500 niños y niñas, ha fomentado 
el establecimiento de Bibliotecas populares, extendidísimas hoy 
por todo el país; y por último, ha creado 29 Escuelas especia
les, dedicadas dos á la horticultura, siete forestales, nueve para 
la navegación, una de construcción naval y nueve de artes y 
oficios, en las que ha presidido un criterio extraordinariamen 

te práctico, puesto que cada una tiene un ¡programa distinto, 
según la localidad: así, por ejemplo, las situadas en las provin
cias mineras, la educación va especialmente dirigida al estudio 
metalúrgico del hierro, su trabajo y sus aplicaciones.

Rusia, tan calumniada por lo que de sus siervos se nos h a  
contado, ha sido considerada por el vulgo como un país a tra 
sado; y sin embargo, señores, en qué error tan grande están 
los que así juzgan á este extenso como poderoso imperio. Ru
sia, que ya tenia establecida desde la época de la célebre Em 
peratriz Catalina, en 1775, la prim era Escuela de Artes y Ofi
cios, acaba de publicar una nueva ley de Instrucción pública 
de lo más notable que en este ramo ha aparecido desde hace 
muchos años; yo lamento no disponer aquí ni de tiempo ni de 
lugar, pues harto voy molestando vuestra atención, para ex
ponerla aquí en todos sus detalles y accidentes ; y tanto más 
lo lamento, porque va precisamente encaminada á reglamen
tar y á fomentar extraordinariam ente los estudios técnicos en 
todas sus graduaciones, desde los que pertenecen al obrero 
hasta los que debe tener el Ingeniero; pero me habéis de per
mitir que por lo ménos me ocupe de la parte que se rpfiere á 
Jos primeros, y haga una rápida excursión sobre tan intere
sante trabajo.

Las Escuelas Reales creadas en< Rusia se componen de seis, 
de cinco, de cuatro, de tres y de dos clases ó grupos de asig
naturas, y comprenden las de cinco clases el cuadro 2.#, 3.*, 
4.®, 5.° y 6.°; las de cuatro el 3.°, 4.*, 5.® y 6.°; las de tres el 
4.°, 5.® y 6.°, y las de dos el 5.® y el 6.® (i). Las de cinco y seis 
clases tienen dos divisiones; la una llamada fundamental y la 
otra comercial; la fundamental tiene tres secciones complemen
tarias, que son: a general, destinada á servir de preparación á 
los alumnos para las Escuelas especiales superiores; b mecá- 
nico-técnica, y c químico - técnica. Estas Escuelas son pagadas 
6 sostenidas por el Estado, que recibe subvenciones de los Es
tados provinciales, de las Sociedades, corporaciones y de los 
particulares.

En este bien combinado sistema ha sido absorbido, sin per* 
der su organización ni su carácter, todo cuanto se referia al 
Instituto técnico de San Petersburgo, y al de la misma índole 
de Moscow, llamado Escuela técnica.

El Instituto de San Petersburgo, como consecuencia de 
su última reforma de Octubre de 1831, era una Escuela de 
Artes y Oficios, cuyos estudies se hacían en seis años; cons
taba de dos divisiones: una inferior, que comprendía los es
tudios de religión, Aritm ética, Geometría, idioma ruso, His
toria, Geografía, Caligrafía y Dibujo lineal y á mano alzada, 
y otra superior, dividida á sil ^ez en tres secciones, que abar
caba el Algebra, la Geometría descriptiva, la Mineralogía, Bo
tánica y Zoología, la Física, la Química, construcciones civiles, 
mecánica aplicada á la tecnología, la teneduría de libros, la le
gislación industrial y los idiomas francés y aleman. Existían 
laboratorios para las distintas aplicaciones de la química y 
talleres mecánicos de tintorería, de hilados y tejidos, y de im 
presión ó estampación: en 1834 se añadió uno de laboreo y ex
plotación de minas, y otro para el grabado en hueco y en dulce, 
y una litografía.

La última reforma ha suprimido la división inferior, y su 
material se ha aumentado considerablemente, y consiste: p ri
mero, en una Biblioteca general de 17.000 volúmenes de Mate
máticas, Ciencias naturales y Ciencias industriales: segundo, 
en otra Biblioteca especial compuesta de Memorias y proyectos 
para consultar, revistas técnicas-de todos los países, manuales, 
enciclopedias, privilegios, diccionarios, atlas y dibujos; e s
tas dependencias están abiertas los dias de trabajo desde las 
nueve de la mañana á las tres de la tarde, y desde las seis á 
las nueve de la noche: tercero, en un gran Museo, espléndida
mente dotado de máquinas motoras, id. agrícolas, telares, mo
delos de hornos &c. &c.; colecciones de Historia natural y de 
materias prim eras, con las trasformaciones que estas experi
mentan en la industria: cuarto, en un surtido gabinete de F í
sica con su laboratorio especial: quinto, un Museo de Botánica 
con su gabinete para las experiencias microscópicas: sexto, un 
laboratorio de Química, en el que cuatro dias por semana y 
durante tres horas de trabajo cada dia se practican análisis 
y ensayos cualitativos y cuantitativos; al efecto cada discípulo 
tiene un puesto fijo y la dotación de una caja completa de 
reactivos, y los utensilios necesarios independientes da los de 
uso general cuando operan en los hornos: sétimo, una tintore
ría  completa: octavo, talleres y laboratorios de Química in
dustrial destinados á presentar en escala reducida, pero exac
ta , todos los modelos que se refieren á las artes quím icas; es
tos laboratorios sirven para las manipulaciones industriales: 
noveno, una destilatoria: décimo, un laboratorio especial para 
el estudio de los materiales de construcción, su resistencia, 
empleo y teoría mecánica del calor; y undécimo, talleres me
cánicos en que se construyen grandes máquinas y se hacen 
reparaciones para la industria privada: además se construyen 
todos los modelos que necesita la Escuela , y cuida de su con
servación.

La duración de la enseñanza es de varios años, en cada 
uno de los cuales hay asignaturas comunes á los alumnos 
químicos y á los m ecánicos, y asignaturas especiales para cada 
grupo. Los alumnos que han completado su instrucción pue
den aspirar, si quieren , al título de Ingeniero teenólogo, y una 
vez aprobados están libres de la contribución personal y de 
servicio militar.

El otro establecimiento notable que Rusia tiene destinado 
á la instrucción técnica es la célebre Escuela imperial técnica 
de Moscow, que aunque de menor importancia hoy que ia de 
San Petersburgo, la tiene inmensa, pues además de haber sido

(1) Véase la Memoria y detalles de las asignaturas, insertas 
en la Revista Belga, primer tomo del año 1874.

fundada, como ya he indicado, en 1775 por la Emperatriz Ca
talina, sirve en la actualidad de centro de instrucción á ua 
número considerable de alumnos, en favor de los que se h& 
hecho una reforma im portantísim a, dotando á este estableci
miento de todo el material moderno que la índole de su insti
tuto exige. Dedicada en un principio á enseñar ciertos oficios 
á los huérfanos y á los expósitos, la última modificación que 
en sus reglamentos se ha hecho la ha dado el carácter de Ins
tituto técnico superior, en que puede formarse el obrero, el 
capataz ó Contramaestre y el Ingeniero.

La enseñanza se divide en nueve cursos; divididos en tres 
preparatorios, tres generales y tres auxiliares, estando los pri
meros en vías de suprimirse: los tres generales están dedica
dos á hacer conocer las nociones científicas necesarias á las 
clases especiales, que á su vez comprenden las categorías de' 
mecánicos, constructores y teenólogos. El programa de estos 
últimos lo indicaré por ser más pertinente al objeto que nos 
ocupa, y consiste en Química inorgánica y orgánica, id. analí
tica, tecnología quím ica, historia natura], m etalurgia, tecno
logía mecánica, construcción, teneduría de libros, trabajos de 
laboratorio y dibujo geométrico.

La Escuela imperial de Moscow tenia en 1873 518 alumnos, 
divididos en 102 pensionados por el Estado y otras corporacio
nes, 200 internos, 122 externos y 94 oyentes que asisten á las 
clases, laboratorios y talleres que tiene en un estado verdade
ramente brillante el Director actual de este establecimiento, ef 
Consejero Dulla Voss.

Después de estos datos que acabais de escuchar, relativos á 
los elementos que Rusia destina á la educación técnica, sm 
duda os parecerá pálido cuanto pueda decir respecto de los 
demás países que me quedan por exam inar, tales como Italia, 
Portugal & c., y entre los cuales el primero , es decir, Italia, 
tiene establecidos 59 Institutos técnicos destinados a la ins
trucción popular , de los cuales 33 pertenecen al Estado, 16 & 
los Municipios y cinco á corporaciones particulares: el perso
nal de Profesores y encargados de la  dirección es 510, y el 
número de alumnos que los frecuentan 44.337. Portugal cuen
ta con un buen montado Instituto técnico, acerca de cuya o r
ganización tengo poquísimos datos.

De los datos que he tenido el honor de presentaros, y que  
lamento como el que más no sean ni tantos ni tan completos 
como yo hubiera deseado, pueden, sin embargo, deducirse 
grandes consecuencias, que son : p rim era , el gran interés qu« 
en todos los países, cualquiera que sea su sistema político y 
la forma de Gobierno, se da á esta clase de establecimientos y 
su notable progreso en todas partes: segunda, la tendencia 
marcadísima á que la educación sea cada vez más intuitiva y 
más p ráctica, ante la cual tienen gran importancia los talle
res: tercera, 3a extensión que cada dia reciben las asignaturas 
esencialmente técnicas, y más aun las gráficas y las plásticas, 
ó sea el dibujo, así el geométrico como el de adorno, y el mo
delado; y cuarta, el rapidísimo aumento de alumnos que ss 
observa cada año que trascurre.

(Se c o n c lu i rá  }

Anuncios.
CLÍNICA MÉDICA DEL DR. D. TOMAS SANTERO Y MORENO , CA- 
^  tedrático de esta asignatura en la Facultad de Medicina. Obra pre 
miada por la Academia de Medicina y por el Jurado de la Exposición 
de Viena.—Segunda edición.—Su coste, con el Apéndice de la exposi
ción sumaria de las aguas minerales, 76 rs. en Madrid y 82 en provin
cias.—Los pedidos al autor, calle del Caballero de Gracia, ai, principa!, 
Madrid.

PORTUGAL CONTEMPORÁNEO.—DE MADRID A OPORTO PASANDO 
por Lisboa, Diario de un caminante, por Modesto Fernandez y Gon

zález, Oficial de la Secretaría del Ministerio de Hacienda; libro dedica
do al Excmo. Sr. D. Antonio Romero Orfiz.

Un tomo de 530 páginas, 3 pesetas en Madrid, 3 pesetas 50 céntimos 
en provincias, haciendo los pedidos á D. Manuel Tello, impresor, caite 
de Isabel la Católica, 23, Madrid.—Se vende en todas las librerías.

Santos del dia.
San Evaristo, Papa, y Santos Florio, Luciano y Marcianar 

mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios,

Espectáculos.

Teatro  N ac ion a l de l a  O pera .—Hoy no hay función.

Teatro E sp añ o l.—A las ocho y media.—Turno 4.® impar.— 
Roque Guiñar.— La varita de virtudes.

T e a t r o  « le  A p o lo .—Alas ocho y media.—Función 44 de abo
no.—-Turno 2.°—Las hijas de Eva.

T eatro  d e l a  Zarzue la .—A las ocho y media.—Turno L*— 
El velo de encaje.

Teatro  «leí C irco.—A las ocho y media.—Turno 2.° par.—San
cho García.--Escuela Normal.

Teatro  «le Varie«la«lesu—A las ocho y media — Amarse y> 
aborrecerse.— Entre dos fuegos.— Un marido soUero.^Doce re
tratos seis reales.

S a ló n  E s la v a .—A las ocho.—El matrimonio secreto.—El padre 
de la criatura.—Una noche en Trijueque.—Trapisondas por bon 

' dad—Baile.
T e a tr o  M a r t in .—A las ocho.—Sin cocinera.—El Arcediano. 6$ 

San Gil.—Los muebles de D. Tomás.—El poeta de guardilla 
Baile.

T e a tr o  R o m e a .—A las ocho.—El núm. 7.—Bazar de novias — 
Una noche en Trijueque.—¿A que no sé quién soy yo?

Teatro  d e l  H écreo (Flor Baja).—A las ocho.—Marinos en Ik r -  
ra.—BaAle.—Lo que sobra á mi mujer.—Baile.—El Arcedían-.' 
de Sun Gil,— Baile — Simpatía,—Baile.


